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INTRODUCCION 



Generalmente, al estudiar algún tema de los pertenecientes al de
recho público, el investigador pretende explicarlo por referencia a institu
ciones ya conocidas del derecho privado; así, piénsese en la teoria que ex
plica al proceso como un "cuasi-contrato", o en aquella otra que conclbe 
a los delitos culposos como "cuasi-delitos", siguiendo la vieja idea del de
recho civil de considerar como acto jurídico (contrato) a la voluntad ma
nifestada con tendenci<1s al logro de ciertos fines y de hecho jurídico a 
todo otro suceso (cuasi-contrato). 

Tal manera de proceder no es permisible, pues la posible analogía 
entre el tema por explicar y los ya conocidos del derecho civil no escla
rece mayormente el problema por la esencial distinción que. afirma la doc
trina, existe entre el der~cho público y el privado; zdemás, no siempr~ es 
posib1e encontrar esa analogía sin falsear los tét·minos de la ceestién. 

Conscientes de lo anterior. tratamos el tema de esta tesis sln aslmi
larlo a ninguna institución de derecho privado, comprendiendo que de 
hacer tal, jamás se penetraría la esencia del juicio de amparo tal y como 
se encuentra regulado en el derecho positivo mexicano. 
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CAPITULO I .-

NATURALEZA DEL JUICIO DE AMPARO 

a) La Jurisdicción Constitucional Mexicana. b) An-
tecedentes históricos del proceso d;e am¡mro. c.) El nrnpnro es _un juicio 
o un recurso? d) Supremaeia constitucional. e) Control de constitucio
nalidad. f) Control de legalidad. g) El juicio de a.mpn.ro por vía de ac
ción o por '"Ía de excepción. 



a) LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL ME XI -
CA N A. - Existen consignados en el texto de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos l\lexicanos, diferentes procesos, entre los que en
contramos el de amparo. Como el tema a que nos referiremos en este 
trabajo es ese ·precisamente, debemos sitt:ar1o dentro de la Carta Magna 
y dist!nguirlo de los otros procedimientos. 

Son cuatro los procesos a que hace referencia la Constitución: 
1.-El proceso político o de responsabilidad oficial; 
2.-El proceso por conflicto entre las entidades federativas o éstas 

y la Federación; 
3.-El proecso investigatorio de la de la Supren1a Corte de Justicia; 

y 
4.-El proceso de amparo. 
1.-El proceso político o ele respon!'abBidad oficial es nquel en que 

se juzga a los funcionar~os públicos designados expresamente en la Cons
titución (Art. 108) por los delitos consignados en ese mismo articulo y de 
cuyo procedin1iento conoce el Sennclo de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 76, fracción VII, y 1.11 de la propia Ley Fundamental. 

El texto del articulo 108 constitucional es el siguiente: "Los sena
dores y d~putados al Congreso de la Unión, los mugist.rados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los secretarios del Despacho y el procura
dor general de la República, son responsables por los delitos comunes que 
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comc?tan durante el tiempo de su encargo y poi· los delitos, faltas u omi
siones en que incurran en el ejercido de c.•se mismo cargo. 

"Los gobernadores de los Estados y los diputados a las Legislatu
ras locales, snn responsables por v!olacioncs a la Ccnstitución y leyes fc'
derales. 

"El Presidente de la República, durante el tien1po de su encar¡::o, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y d·_•litos graves del orden 
común". 

E-xamlnando esta disposición encontran1os. que son sujetos de im
pu'tación para los efectos del juicio de responsabilidad que estudiamos: 

lo.-Los senadores y diputndos al Congreso de la Unión; 

2o.-Los magistrados (debió decir m:nistros) de la Suprc-mn Cor
te de Justicia de la Nación; 

3o.-Los Secretarios del Despacho y el Procurador General de ln 
República; 

4o.-Los gobernadores de los Estados y los diputados a las Legis
laturas locales; y 

5o.-El Presidente de la República. 

Los funcionarios citados en primero, segundo y tercer lugar, se
rán sujetos del proceso de respon!"abilidad: a) cuando hayan incun·ldo en 
omisiones, faltas o delitos dentro del ejercicio de su cargo; y b) cuando 
hayan cometido delitos comunes durante- el tiempo que ostentaron el ca
rácter de funcionarios. 

Los funcion::irios nombrados en cuarto lugar también incurrh-iin 
en responsabWdad: a) cuando cometan violaciones a la Constitución; y b) 
cuando cometan violaciones a las leyes federales. 

-9-



Por su parte, el titular del Poder Ejecutivo Federal, ser:i sujeto 
de imputación en un juicio de responsabilidad: a) cuando se le acuse de 
traición a la patria; y b) cuando se le acuse de cometer delitos gra'\h;'S
dcl orden común. 

Ya hemos determinado dentro del juicio polit;co de responsabilidad 
oficial, quiénes pueden ser juzgados en el mismo y por qué causa; exami
nemos ahora el tribunal ante el que se sigue el proceso. Para tal efecto, 
acudamos nuevamente a la Constitución y encontraremos que la frac
ción VII del articulo 76 de dicha Ley determina que: 

"Art. 76.-Son facultades exclusivas del Senado:. VII.-Er1gir-
se en Gran Jurado para conocer de los delitos of:cialcs de los funciona
rios que expresamente designa esta Constitución". 

En concordancia con tal disposición. el articulo 111 c:-tablece en su 
primer párrafo que: "De los delitos oficiales conocerá el Senado erigido 
en Gran Jurado; pero no podrá abrir la averiguación correspondiente s:n 
previa acusación de la Cámara de Diputados. Si la Cámara de Senado
res dcc!arusc, por mayoría de las dos terceras partes del total de sus 
miembros, después de practicar las dirigcnc:ias que estime convenientes y 
de oír al acusado, que éste es culpable, queda1·á privado de su puesto, por 
virtud de tal declaración, e inhab:litado para obtener otro por el t.!cmpo 
que deter1nine la Ley". 

2.-El proceso por conflicto entre las entidades federativas, entre 
sus Poderes locales, o entre los Estados y la Federación, se seguirá ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo determinado en el 
articulo 10,5 constitucional que a la letra dice: 

"Articulo 105.--Corrcspondc sólo a la Suprema Corte de .Justiéia 
de la Nación conocer de las controvers:as que se susciten entre dos o más 
Estados, entre los Poderes de un mismo Estado sobre la constitucionali
dad de sus actos, y de los conflictos entre la Federación y uno o más Es
tados, así como de aquellas en que la Federación fuese parte". 
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Examinando esta disposición, encontramos que las partes del pro
ceso que estudiamos pueden ser: 

lo.-Dos o nlás Estados; 

2o.-Los Poden?s de un mismo Estado, cuando el conflicto verse 
sobre la constitucionalidad de sus actos; 

3o.-La Federación y uno o más Estado«; y 

4o.-La FederacY»n cn cualquier controversia de la que sea parte. 

Por cuanto hace al Tribunal que conoce del proceso de referencia, 
es la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3.-También tiene competencia la Suprema Corte de Justicia pa
ra investigar la actu<ición de funcionarios, según se estipula en los párra
fos III y IV del articulo 97 constitucional. 

"Podrá también la Suprema Corte de Just:cia de la Nación ~om
brar magistrados de circuito y jueces de Distrito supernun-icrarios. que 
auxilien las labores de los tribunales o juzgados donde hubiere recargo de 
negocios, a fin de obtener que la administ1-.ición de justicia sea pronta y 
expedita; y nombrar a alguno o algunos de sus miembros. o algún juez 
de Distrito a magistrado de circuito, o designar a uno o varios comisiona
dos especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de algún 
Estado, únicamente para que averiguc la conducta de algún juez o magis
trado federal, o algún hecho o hechos que constituyan la violación de al
guna garantía individual, o la violación del voto público, o algún otro de
lito castigado por la ley federal. 

"Los tr:bunalcs de circuito y juzgados de Distrito serán distribui
dos entre los ministros de Ja Suprema Corte, para que éstos los visiten 
periódicamente, vigilen Ja conducta de les magistrados y jueces que los 
desempeñen, reciban las quejas que hubiere contra ellos y ejerzan las 
demás atrib~ciones que señala la ley. La Suprema Corte de Justicia 
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non1brará y removerá a su secretario y demás empleados que le corres
ponda, con estricta observancia de la ley respectiva. En igual forma 
procederán los magistrados y jueces de Distrito, por lo que se refiere a 
sus respectivos secretarios y empleados". 

Esta disposición constitucional scflala expresamente que se ejerce
rá vigilancia sobre los jueces o magistrados federales y la reglamenta
ción del ejerc:cio de la n1isma, se llevarú a cabo de acuerdo con la Ley 
reglamentaria. 

4.-Pasemos ahora a examinar el proceso de amparo; éste apare
ce enunciado en el artículo J 03 de la Carta l\'lagna y su reglamentación 
se encuentra consignada en el artículo JG7 de la misma Ley. 

Mediante este proceso, el quejoso puede ocurrir ante los Tribuna
les de la Federación para que lo amparen y protejan en caso de cualquier 
violación constitucional cometida por las autoridades y que le cause, al 
efectuarse. un agrav!o personal y direrto. 

Parn tr~'tar debidamente sobre este proceso de amparo, empezare
mos por estableC'er sus antecedentes históricos. 

b) ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PROCESO DE Al\;IPA
RO.- Consideramos al amparo como un medio de control constitucional; 
han existido diversos medios de control de los actos de las autoridades 
dentro de la legislnl'ión mexicana, así, en un princip:o, se recurrió al sis
tema político y se creó un cuarto pod~r para el ejercicio de tal función 
(Constitución Centralista de JS:~G). después se formó un órgano mixto 

o neutro compuesto por el poder Judicial y el poder Legislativo conjunta
mente (Proyecto ele la l\linoria ele 1842) y actualmente tal facultad está 
conferida al poder Jud!cial, o sea, que se ejecuta por órgano jurisdiccional. 

Si buscamos antecedentes históricos del juicio de amparo en las 
diversas Constitucionc:>s que han regido en México, encontramos que és
tos aparecen nítidamente expresados en la Constitución Yucateca de 1840; 
ahora bien, en Constituciones anteriores se intentaron diversos medios 
de control constitucional; desafortunadamente tales intentos no dejaron 
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de ser éso, y sólo nos referiremos a ellos porque aparecen consignados en 
los textos constitucionn.lcs que a continuación detallamos: 

1 .. -Constitución Federal de 182-1.- El primer vestigio de un sis
tema de control de la constituccna!idael ele los actos de autoridad, lo en
contramos en la Constitución Fcclcn~l de 182·'!, la que en el texto del ar
ticulo 137, fracción IV, conccd~n a la Suprema Corte la facultad de "co
nocer de las infraccioi.ncs de ia Cc.nstitución y leyes generales, según se 
prevenga por ley". Tal disposición no tuvo apllcación prúctica ya que 
nunca se expidió la ley reglamentaria respectiva. 

2.-La Constitución Centralista ele 1836.- Después en las Siete 
Leyes Constitudonalcs de 1836, creados por los partidarios del régimen 
centralista, se in~;:ilantó como rnc~'io de control const:tucional un cuarto 
poder, denominado Supremo Poder Conserv<~dor, el cual estaba integrado 
por cinco miembros; actuaba, únkarnente, por excitativa de otro de los 
poderes y tenía facultad para declarar la nulidad de los actos ejecutados 
por cualesquiera de los otros tres poderes; sus resoluciones, tenían vali
dez "erga omnes .. y sus miembros sólo respondían de sus actos ante Dios 
y ante la opinión pública. 

El articulo 12. de la Segunda Ley, establecin las facultades del Su
premo Poder Conservador y denti·o de ellas f:guraban: "!.-Declarar la 
nulidad dC' una ley o decreto, dentro de dos meses después de su sanción, 
cuando sean contrarios a artículo expreso de la Constitución, y lo exijan 
dicha declaro.ción, o el Ejecutivo o la Corte de Justicia, o parte de los 
miembros del poder Legislativo, en representación que firrnaren dieciocho 
por lo menos; II.-Declarar, exc:to.do por el Leg}slntivo o lo. Suprema 
Corte, lo. nulidad de los actos del Ejecutivo contrarios a la Constitución 
o a las Leyes ... ; TII.-Dcclarar la nulidad en el mismo término, de los 
actos de la Suprema Corte, excitado por alguno de los otros dos poderes; 
IV.-Declarar por excitación del Congreso general, la incapacidad física 
o moral del Presidente de la República. cuando le sobrevenga; V.-Sus
pender la Corte, excitado por alguno de los otros dos poderes, cuando des
conozca a alguno de ellos, o trate ele trastornar el orden público; VI.
Suspend<:?r hasta por dos mesese las ses:ones del Congreso o resolver se 
llan-ie a los suplentes, por igual término, cuando convenga ul bien públi.-
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co, y lo excite para ello el supremo Poder Ejecutivo; VII.-Restablecer 
constitucionalmente a cualquiera de los poderes, cuando hayan sido di
sueltos revolucionariamente; VIII.-Declarar, excitado por el Legislativo, 
previa iniciativa de alguno de los otros dos poderes, cuál es la voluntad de 
la Nación, en cualquier caso extraordinario en que sea conveniente co
nocerla; IX.-D~clarar, excitado por la mayoria de las Juntas Departa
mentales, cuando está el Presidente de la República en caso de renovar 
todo el ministerio por bien de la Nación; X.-Dar o negar la sanción a 
las reformas de Constitución que acordare el Congreso; XI.-Calificar las 
elecciones de los senadores; XII.-Nombrar el primero de cada uno, 18 
letrados cntr~ los que no merecen jurisdicción ninguna, para juzgar a los 
ministros de la Corte y de la parcial. en el caso y previos los requisitos 
constitucionales para esas causas". 

Con tales atribuciones se desvirtuaron las facultades del Supremo 
Poder Conservador, el que se convirtó en un órgano de control político. 
En las Leyes que comentamos, descubrimos una ignorancia total del in
dividuo que resultaba agraviado en sus derechos públicos, ya que sólo 
procedía el Supremo Poder Conservador, per excitativa de los otros po
deres. 

3.-EI Voto de José Fernando Ramirez.- Para reformar esta Cons
titución, don José Fernando Ramirez, en i840, emitió un Voto en el que, 
dentro de la materia qw:~ nos ocupa, confería a la Suprema Corte de Jus
ticia el control de la Constitución, al que llamó reclamo y que se ejercería 
solamente a petición de determinadas pc-rsonas y por 1nétodo contencioso. 
Como no llegó a realizarse la refornnt a. la Constitución, no se puso en 
práctica este sistema de control jurisdiccional. 

4.-La Constitución Yucateca de 1840.- En el mismo año, se ex
pid:ó la Constitución Yucateca y nace con ella como medio de control cons
tituC:onal, el juicio de amparo. Don Manuel Crescencio Rejón, su princi
pal autor, denominó amparo al medio controlador del orden constitucio
nal y confirió su conocimiento al Poder Judic:al. Dió al amparo su sig
nificación más amplia, ya que, a este medio podia recurrirse, en caso de 
violación de cualquier disposición constitucional. 
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El articulo 53 de la Constitución estatal que analizamos, disponía 
que: "Corresponde a este tribunal reunido: 1.-amparar en el goce de sus 
derechos a los que le pidan su protección, contra las leyes y decretos de la 
Legislatura que sean contrarios a la Constitución; o contra las providen
cias del Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese in
fringido el Código fundmncntal o las leyes, linütándose en ambos casos a 
reparar el agravio en la parte en que éstas o la Constitución hubiesen si
do violadas". 

Los artículos 62 y 64 de la misma Constitución prescribiun: "Artículo 
63.-Los jueces de primera instancia ampararún en el goce de los dere
chos garantidos por el artículo anterior a los que le pidan su protección 
contra cualesquiera func:onarios que no correspondan al orden judicial, 
decidiendo breve y sumariaincnte las cuestiones que se susciten sobre los 
asuntos indicados". 

"Artículo 64.-De los atentados cometidos por los jueces contra 
los citados derechos, conocerán sus respectivos superiores con la misma 
preferencia de que se ha hablado en el artículo precedente, l"emediando, 
desde luego, el mal que se les reclama, y enjuiciando inmediatamente al 
conculador de las mencionadas garantías". 

En la Constitución de que tratamos, aparece consignado por vez 
primera el medio de garantizar a los particulares el goce de sus derechos 
públicos individuales. En las Constituciones anteriores a ésta, no aparece 
ninguna dispos:ción al respecto. 

5.-El Provecto de la :r-nnoria de 1842.- Volvamos, nuevamente, 
a la Capital de l.;, República y encontrarnos en el constituyente de 1842, 
lo que se llamó Proyecto de la l\1inoría, elaborado por Mariano Otero, Es
pinosa de los Monteros y l\1:uf1oz Lerdo, en el que se consigna el reclamo co
mo medio de control constitucional, pero su ejercicio es .aquí efectuado 
por un órgano mixto o neutro. 

Este sistema presentaba serios problemas, por lo que no prevale
ció en el orden constitucional. 
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En el proyecto que nos ocupa, Otero incluyó la fórmula que lleva 
su nombre, ella nos pcrinitc identificar a este proceso de amparo co1no 
diferente a los otros 1ncdios ele eontrol constitucional de los actos de las 
autoridades, al definirle, una característica que conserva hasta - nuestra 
época y que ha perinitido a dicho procc:::o, sobrevivir dentro de la Cons
t2tución. 

La fó1·mula de Otero, que se refiere a los efectos de la sentencia 
'iictada en un juic:o de amparo. estú conten:da eri el primer párrafo 
de la frac·c;ón II del articulo 107 cl'.C' la actual Constitiución y dice: "JI.
La sentencia scrú siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particula
res, 1:mit{1ndosc a nnlp<u·arlos y protegerlos en el caso esp::-cial sobre el 
que verse l:1 qucj:<, sin hacer una declaración general respecto de la Ley 
o acto que lo motivare". 

En su oportunidad, analizamos debidamente esta disposición. 
G.-Las Dasc.s Orgánicas de 1843.-Los Proyectos de Constituc,ón 

clahorados en JS~2 por los i:;rupos mayoritario y minoritario, no llegaron 
a convertirse en Constitución, pues don j\ntonio López de Santa ...,-'\.nna, por 
entonces, .Jefe del Ejecutivo, c1ccidió disolver la Comisión del Congreso Ex 
traordinario Const'tuycnte y crear para substituirlo. a una Junta de No
tables a la que solic!tü Ja elaboración de un nuevo P1·oy::-cto de Constitu
ción. dundo como resultado la pron1ulgación de las Bases de Organización 
Política de :a República l\lexicana, expedidas el 12 de junio de 1843. 

En estas Dascs no se consigna ningún medlo de control constitu
cional, ni por órgano polit'.co, ni por ó1·gano jurisdlccionul. 

7.-El Acta de Reformas ele 1847.- Nuevamente la efervescencia 
política convocó a un nuevo constituyente el que, reimplantó la vigenda 
de l~ Constituc¡ón de 1824, adicionándola con lo que se conoce corno Acta 
de Reformas de 18 de mayo de 1847. en ella se estableció el sistema hí
brido propuesto por don 1\Iariano Otero como medio de control constltu
clonal y se plasmó, también. su fórmula en el artículo 25 de la Constitu
ción. al tenor siguiente: "cualquier habitante de la República, en el ejer
cicio y conservación de los derechos que le concede esta Constitución Y 
las leyes constitucionales, contra todo ataque de los poderes legislativo Y 
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ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados, limitándose dichos tri
bunales (hnbla de los Tribunales de la Federación) a impartir su protec
ción en el caso particular sobre el que verse el proceso sin hacer ninguna 
declaración general respecto de la ley o acto que la motivare''. 

8.-La Constitución Federal de 1857.- Después del Acta de Re
formas, cronológicamente sigue, en nuestro estud:o,. la Constitución Fe
deral de 1857, que se elaboró de ucuerdo con las ideas liberales de esa 
epoca. En el texto de la misma se consideró al hombre como un elemen
to superior al Estado, en el que este encontraba su fundamento y fin pri
mordial; por ende los derechos públicos individuales eran el principal ob
jeto de tutela estatal. 

Las relaciones entre los particulares estaban basadas en la doctri
na económica de "lasse faire, lasse passó" y la Constitución de 1857, a
..:orde a este principio, sólo concedía al Poder Público una función de vigi
lancia sobre las relaciones de los particulares en las que, intervendría, 
sólo cuando las mismas perturbaran la convivencia social. 

Se implantó el amparo como n-iedio de control constitucional y se 
facultó para ejercerlo al Poder Judicial; surge así, nuevamente, e1 siste
ma de control por medio de órgano jurisdiccional. 

El articulo 101. de lu citada Constitución otorgaba a los Tribunales 
de la Federación la resolución de toda controvcrs!a que se suscitara: "I.
Por l~yes o actos de cualquier autoridad que violen las garantías indivi
duales. Il.-Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberania de los Estados. llI.-Por leyes o actos de las au
toridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal". (Esta 
disposición es idéntica al articulo 1-03 constitucional actual, en consecuen
cia, también nuestra Constitución concede a órgano judicial el control 
de la constitucionalidad de los actos de las autoridades). 

A su vez, el articulo 102 determina que: "Todos los juicios de que 
habla el artículo anterlor se seguiran, a petición de la parte agraviada, 
por medio de procedimientos y formas del orden juridico, que determina-
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rá una ley. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de indivi
duos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso es
pecial sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración gene
ral respecto de la ley o acto que lo motivare". 

Llegarnos ahora a nuestra actual Constituclón Política, promulga
da el 5 de febrero de 1917. la que será objeto de detenido estudio dentro 
del desarrollo de este trabajo. 

c) EL AMPARO ES UN JUICIO O UN RECURSO? - Doctrinal
mente se ha discutido sobre si el proceso de amparo es un juicio o es un 
recurso. Demuestran en este punto los tratadistas su constante tenden
cia a asimilar las instituciones de derecho público a las de derecho priva
do. Quienes afirman que el amparo es un juicio, arguyen en su favor 
las siguientes razones: 

1 a.-El amparo se pide únicamente en caso de violación de la Cons
titución y no de ninguna otra ley. 

2a.-EI nmparo no decide sobre la controversia de que se trate, 
sino de las violaciones constitucionales que agravien a las partes litigan
tes dentro de la misma. 

3a.-E! amparo no limita, ni modifica, ni sustituye la sentencia 
del juez, únicamente resuelve sobre las violaciones constitucionales que 
éste corneta. 

'!a.-El amparo no es otra instancia de un JUlCJO ordinario, a él sólo 
se recurre cuando se violen principios constitucionales. 

Nosotros aceptamos al amparo como un juicio sui-géneris. distinto 
de los juicios ordinario<;, por razón de la materia de que conoce y porque 
las partes que en él intervienen son también distintas a las que litigan en 
cualquier otro juicio. Así, en el juicio de amparo las partes son el que
joso o sea aquel a quien agravia un acto de autoridad y ésta cuando dic
ta, ejecuta, o trata de ejecutar el acto reclamado. 
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La Ley de Amparo se refiere a él con la denominación de juicio 
de amparo. 

d) SUPREl\'lACIA CONSTITUCIONAL.-El articulo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el prin
cipio de la supremacía constitucional, al establecer que: "Esta Constitu
ción, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele
bren por el Presidente de la Repúbl!ca, con aprobación del Senado, se
rán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arre
glarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar dC' las disposiones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Esta
dos". 

La aplicación, necesariamente integral, del princ1p10 de la supre
macia constitucional a que se refiere el articulo 133, supone que la Cons
titución tiene eficacia absoluta y general respecto a autoridades federales 
y estatales (locales), asi como sobre cualquier cuerpo de leyes secunda
rias que la contravengan. 

Por esto, no es justificada la critica formulada por diversos tra
tadistas, entre otros, por el licenciado Ignacio Burgoa (1), al referirse al 
texto del articulo 133, que parece no señalar el acatamiento que deben 
las autoridades federales, al princ:pio de la supremacía constitucional, ni 
la sumisión de las leyes federales a la Constitución. 

En efecto, el mencionado tratadista afirma que el articulo 133 con
tiene dos omisiones notorias; en primer ténnino, "no alude a las demás 
autoridades distintas de los jueces locales, como obligadas a acatar pre
ferentemente la Constitución sobre disposiciones secundarias que la con
trarien" y, en segundo término, que "además, tampoco en dicha segunda 
parte del artículo 133, se expresa que ésta deba ser acatada con preferen
da a las leyes federales, cualquiera que sea su naturaleza". (2) 

(1) Jgnaclo Du:rgoa. Juicio de .A1npuro. PtiJ.CK. 1:?..'"1 y 55.. •)dltorhtl Porr<an. 

(2) Jgnnclo Uurg<>n. 01•· Cit. Pág. 123, párrnfo 111. 
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Sin en1bargo, de lo transcrito, en que se habla de los sistemas de 
organización y func~cnamiento de los poderes estatales que informan a la 
Constitución como Ley Fundamental, se llega a la conclusión indubita
ble de que, toda autoridad federal o local, o cualquier cuerpo de leyes se
cundarias, ya sean federales o locales, se encuentran supeditadas al prin
cipio de la supremacía constitucional que establece el artículo 133, porque 
el tenor del mismo dispone que será la Ley Suprema de toda la Unión. 

e) CONTROL DE CONSTITüCIONALIDAD.-Afirmamos, que el 
control de la constitucionalidad se ejerce por medio del juicio de amparo, 
en virtud de que tal cometido le está conferido por la propia Constltución. 

El articulo J 03 de nuestra Ley Fundamental, enconüenda a los 
Tribunales de la Federación. la resolución de las controversias que su1·
jan en caso de violaciones de las garantías individuales por leyes o actos 
de cualquier autoridad (fracción I), o cuando esas leyes o actos invadan 
las esferas competcnciales de Jos Estados o de la Federación (fracciones 
II y Ill). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. no adn1ite expresamen
te que el juicio ele ampa1·0 es el n1edio de control de la co;-istitucionalidad 
de los actos de autoridad. pero de d:.versas ejecutorias se infiere tácita
mente tal aceptación: 

"No puede nceptar~c. dentro de los principios y textos que consa
gra la Constitución. estableciendo el juicio de amparo como suprema ga
rant:a para la justicia. que sus preceptos relativos y los de las leyes re
glamentarias se subordinen a Ja intcrprctacién de las leyes que no se 
consideran en armonía con la Ley ele Amparo. pues los n1andatos de ésta, 
en relac~ón con las prevenciones constitucionales, son los que deben regir 
la interpretación de cualquier otra ley para no hacer nugatorio el juido 
constitucional de garantías". (Sem . .Jud. de la Fed. Tomo XLVI). 

f) CONTROL DE LEGALIDAD.-El juicio de amparo como me
Jio o factor de control de la legalidad, tiene su fundamento jurídico esen
cial en el artículo 14 constitucional. 
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En efecto, el articulo 14 en sus párrafos segundo, tercero y cuar
to, establece la garantía de legal:dad en asuntos penales, civiles y por in
terpretación extensiva a los administrativos y de trabajo, por violaciones 
a leyes substantivas y de procedimiento. En relación con ésto, tal prin
cipio estriba en que la autoridad para actuar debe hacerlo fundando y 
motivando su actuac:ón en leyes emitidas con anterioridad al hecho y que, 
en su emisión, se hayan cumplido con las formalidades respectivas. 

Dice el segundo párrafo del artículo 14 constitucional: "Nadie po
drá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidos con anterioridad al hecho". 

Los párrafos tercero y cuarto del articulo citado, protegen las ga
rantias individuales a través de la exigencia constitucional de la exacta 
aplicación de la ley en materia penal y del principio de legalidad en ma
teria civil, administrativa y del trabajo, en los términos siguientes: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aún por mayoria de razón, pena alguna que no esté de
cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata". He 
aqui la limitación a las auto1;dades para actuar dentro del marco de la 
legalidad frente a los particulares. 

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación juridica de la ley, y a falta de 
ésta, se fundará en los principios generales del derecho". Por último, 
una vez más vemos que la principia! preocupación del constituyente fué 
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la prevalencia de la ley. 

Atendiendo al princ1p10 de legalidad, junto al juicio de amparo, por 
adición a la fracción I del artículo 10·1 de la Constitución. cxlste un re
curso que se tramita ante la Sur,>rema Corle de Justicia, y que se inter
pone en aquellos casos en que, teniendo int::-rés la Federación, se ha dic
tado sentencia de segunda instancia o resolución de tribunales adminil'
trativos creados poi· una Ley Federal y siempre que dichos órganos ju
risdiccionales, estén dotados de plena autonomía para dictar sus fallos. 

Con base en tal adición del articulo 104 constitucional, el Congreso 
de la Unión expid' ó una ley publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción del 30 de dic;embre de 1946, adicionando al texto del Código Fiscal 
de la Federación, un recurso de revisión ante la Suprema Corte en con
tra de las resoluciones de dieho Tribunal, en los siguientes términos: "Art. 
1o.-Las sentencias que d'cte el Tribunal Fiscal de la Federación en los 
distintos negocios de su competencia, contra las que no proceda recurso, 
de acuerdo con las leyes que rigen el funcionamiento de dicho Tribunal, 
serán revisables, a petición de parte, por la segunda sala de la Suprema 
Corte de Justicia d~ la Nación, cuando el interés del negocio no se haya 
precisado, no sea prec'.sable o sea de $20,000.00 o n-iayor". 

Para el cjcrc.c.o de este recu1·so, la ley que cxaminun-ios determi
na t'n su articulo 2o. que se "propondr;\ y substanciar:1 en los términos, 
forr.la y procedimientos que señala la L-:y Reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 constitucionales, para la revisión de las sentencias dictadas 
por los jueces de Distrito en am11uro ind:recto. La Procuraduría Fiscal 
poi::l:-á interponer el recurso en nombre de la Secretaria de Iiacienda e in
tervenir en todos los aspectos procesales del mismo". 

Así, la adición introducida al urtículo 104 constitucional, ha veni
do a colocar a los órganos administrativos de la Federación, en el mlsmo 
plano de igualdad proc:::sal que los particulares causantes, respecto de la 
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garantía de la debida aplicación de la ley. 

El 29 de diciembre de 1948. basándose también en la misma adi
c1on. se dictó una ley que concede el recurso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia, contra las sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal 
de la Federación en los juicios en que se reclamen resoluciones emitidas 
por las autoridades del Departamento del Distrito Federal, cuando dichas 
resoluciones excedan de cinco mil pesos. 

g) EL AMPARO POR VIA DE ACCION O POR VIA DE EXCEP
CION.-El control de la constitucionalidad por medio de órgano jurisdic
cional a través del juicio de amparo, se ejercita por via de acción o por 
"ia de excepción, según sea el caso. 

En el primer supuesto, el actor ocurre ante una autoridad juris
diccional federal (exceptuando cuando se trata de jurisdicción concurren
te) para que declare la inconstitucionalidad de un acto que estime viola
torio del orden constitucional. El ejc1·cicio de la acción adopta un proce
dimiento distinto al de la excepción; en tanto que en el primero el agra
viado acude en juicio ante una autoridad distinta a la que ejecutó el acto 
reclamado, pudiendo asimismo elegir entre el superior jerárquico del juez 
que cometió la violación o un juez de Distrito (este último sólo en materia 
penal y con relación a los artículos 16, 19 y 20 constitucionales). 

Ahora bien, en el segundo de los casos, el ejercicio del sistema de 
control a través de un órgano jurisdiccional por vía de excepción, se sigue 
ante el mismo juez que conoce de la controversia y tiene lugar, cuando la 
autoridad se apoya en una ley que es inconstitucional; tal es el caso de 
que se pretenda aplicar una ley que contrarie lns disposiciones constitu
cionales o bien cuando, en un juicio, cualcsquie1·a. de las partes inte1'"CSa
das, como medio de defensa, impugna la inconstitucioinalidad de las leyes 
o de los actos en que una de las partes apoya sus pretensiones. 
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CAPITULO lI .-

PBOCEDENCIA CONSTITUCIONAL DEL JUICIO DE AMPARO 

a) Concepto de autoridad. b) Concepto de acto reclanlado. e) 
El juicio de aro.paro en contra. de actos, en sentido estricto. d) El juicio 
de amparo en contra de luyes. 
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El juicio de amparo como institución procesal constitucional, deri
va substancialmente del articulo 103. Este precepto determina los dis
tintos casos en los que procede el juicio de amparo; y establecida su pro
cedencia, encontramos que el artículo 107 de la propia Constitución, fija 
las bases procesales del rnismo. 

a) CONCEPTO DE AUTORIDAD.-Tradicionalmente se ha con
siderado como autoridad al''órgano del Estado, constituido jurídicamente 
y con potestad para aplicar las normas de derecho que rigen una sociedad. 

El concepto de autoridad, referido al juicio de amparo, ha sido ela
borado entre otros tratadistas. por Ignacio Burgoa, quien partiendo de la 
tesis sustentada por Gabino Fraga. para los órganos de Ja Administración 
Pública, nos da la siguiente definición: "Por autoridades se entiende aque
llos órganos estatales de facto o de jure, investidos de facultades de de
cisión o ejecución, cuyo ejercicio engendra la creación, modificación o ex
tinción de situaciones generales y particulares, de hecho o jurídicas, o bien 
produce una alteración o afectación en ellas, con trascendencia particu
lar y ,determinada, de una manera imper~tiva, unilateral y coercitiva". (3) 

(3) Jgnnrlo Uurgou. J-o.:t _,UIC'lo. dt.• .i:\ nipi~ro. Pág. 1GO 
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Aslzn.ismo, hace una división entre autoridades federales y locales, 
estableciendo que, las primeras son aquellas cuyas funciones especificas 
están expresamente consignadas en la Constitución Federal de la Repú
blica o en ordenamientos emanados directamente de preceptos constitu
cionales que determinan dicha competencia; y respecto a las segunda~ 
que son aquellos órganos estatales que, teniendo las mismas notas del con
cepto general aludido no están dotadas por exclusión, de atribuc:ones o 
facultades enunciadas en la Norma Suprema. 

Gabino Fraga, refiriéndose a Jos órganos de la administración, nos 
u1dica que la división de la competencia entre éstos, da lugar a la clasifi
cación de ellos en razón de la naturaleza de las facultades que le son a
tribuidas y los d:.vide en dos categorías: a) órganos que tienen el carác-
ter de autoridades y b) órganos que tienen el carácter de au..xiliares. 

Los órganos que tienen el carácter de autoridades, son aquellos 
que por la competencia que se les ha atribuído, tienen la "facultad de rea
lizar actos de naturaleza jurídica que afecten la esfera de los particula
res y la de imponer a éstos sus determinaciones, es decir, cuando el refe
rido órgano esté investido de facultades de decisión y de ejecución, se es
tá frente a un órgano de autoridad". (4) Además, pueden existir órga
nos de la Administración que tengan el caracter de autoridad, compren
diendo dentro de sus facultades, las de decisión y la ejecución' de esas de
terminaciones se lleven a cabo por otro órgano diferente. 

En cuanto a los órganos de la administración que t!enen el caráic
tcr de auxiliares. continúa diciendo Gabino Fraga, son aquellos cuyas 
facultades se reducen a auxiliar a las autoridades, preparando los elemen
tos necesarios a fin de que éstas puedan tomar sus resoluciones, por lo 
que se establece una subdivisión en órganos auxiliares de preparación 
técnica en los asuntos que las autoridades deben decidir y en agentes que 
tienen el carácter de órganos consultivos, los cuales pueden ser colegia
dos o unitarios. 

Para los fines precisos del amparo, esta distinción entre órganos 

(4) Gahlno Fraga. J)rr ... cbo .,t11nlnlMt1·nt.l,·o. Pág . .237 •::ci:t.orlal 1•orrún. 
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autoridades y auxiliares, también es bás:ca, en cuanto que los llamados 
au.xiliares por carecer de facultades de decisión y ejecución, son irrelevan
tes como autoridades, esto es, en el ámbito de sus atribuciones, sus de
cisiones no afectan jurídicamente a los particulares. 

Por su parte, la Suprema Corte de Jusi ic1a de la Nación, refirién
dose al término autoridad para ks efectos del amparo, ha resuelto en 
diversas ejecutorias que dentro del misn-io se hallan con-iprendidas, no só
lo aquellas que tienen el carúcter de órganos del Estado y se encuentran 
facultadas para decidir y ejecutar sus resoluciones, sino que dicho tér
mino '·ccmprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza 
pública, en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho y que, por lo 
mismo, están en posib:lidad rnaterial de obrar como individuos que ejer
zan actos públicos, por el hecho ele ser pública la fuerza de que dispo
nen". {Sem. Jud. de la FecL Torno IV, pág. 1067; Tomo XLV, pág. 5033; 
Torno XXIX, pág. lJSO; Tomo XXXIII, pág. 29,12; Tomo LA"V, pág. 2931; 
Tomo LXX, pág. 2262). 

También, Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha resuelto 
que son autoridades responsables, "'no solamente la autoridad superior, 
que ordena el acto, sino también las subalternas que lo ejecuten o tratan 
de ejecutarlo, y contra cualquiera de ellas proceda el amparo". (Sem. Jud. 
de la Fed. Tomo I. púgs. 65-628; Tomo III. págs. 428-1342; Tomo IV, 
pág._ 555). 

Respecto a autoridades auxiliares, la Suprema Corte de Justicia 
en distintas ejecutorias, a su vez. ha resuelto que las mismas "no son au
toridades que puedan ser enjuiciadas en el amparo, pues siendo órganos 
de consulta, carecen de capacidad para decidir, resolver y ejecutar los 
asuntos que se someten a su consideración". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo 
cxvm. tesis 340) -

Por consiguiente, podemos llegar a Ja conclusión, siguiendo los tér
minos propuestos por Ignacio 13urgoa, asi corno las resoluciones dicta
das en este sentido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, 
por autoridad, se entiende a aquel o aquellos órganos estatales investidos 
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de facultades de decisión o ejecuc10n por la legislación positiva, para el 
ejercicio de actos públicos. Por lo mismo, en materia de amparo, con
sideramos excluidos aquellos órganos cuyos actos carecen de estas atri
buciones. 

b) CONCEPTO DE AcrO RECLAMADO.-Definimos al acto re
clamado como el emitido por una autoridad fuera de su ámbito de com
petenc:a y que al realizarse, produce un agravio personal y directo en los 
derechos públicos del quejoso. 

El articulo 103 constitucional, comprende al acto reclamado dentro 
de sus tres hipótesis, y, en su fracción l, hace referencia especifica a dos 
modalidades. En la primera de ellas, se refiere a leyes que en su cum
plimiento afecten las garantías individuales, y en la segunda, a actos con
cretos de autoridad que vulneren o restrinjan los derechos o las garan:.. 
tías de los particulares. 

Ahora b:en, el concepto de acto reclamado en el juicio de amparo 
se encuentra íntimamente ligado al de autoridad, de tal manera que para 
que un acto pueda ser materia de un juicio de amparo, debe provenir de 
un órgano del Estado, en los términos y condiciones a que antes hemos 
hecho referencia. En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por jurisprudencia definida ha establecido que los actos de los particula
res "no pueden ser objeto del juicio de garantías, que se ha instituido pa
ra combatir los de las autoridades que se estimen violatorias de la Cons
titución". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo '\."l:, págs. 274-884; Tomo IX, pág. 
407; Tomo XV, págs. 129-800. Apénd~ce al Tomo C:X."'"Vm. Tesis 36). 

En este sentido, Ignacio ·Burgoa (5) nos da un criterio sobre lo 
que debemos entender por acto de autoridad para los fines del amparo, 
definiéndolo como: "cualquier hecho voluntario o intencional, negativo o 
positivo, desarrollado por un órgano del Estado, consistente en una de
cisión o en una ejecuc:ón o en ambas conjuntamente, que produzcan una 
afectación en situaciones jurídicas o fácticas dadas, y que se impongan 

(lli) 11tnaclo Durgon. o.,. Clt- l'ilg. 16:1. 
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imepartivu, unilateral y coercitivuni.ente". 

Se excluye del concepto de acto reclamado, los de los órganos es
tatales, cuando en los mismos, el propio órgano estatal contrata con el 
particular, estableciendo relaciones de coord:.nación pura la realización de 
actos jurídicos que requieren la voluntad del Estado y el consentimiento 
del particular, excepto los cases en que la entidad pública, violando su 
situación de concurrencia con el p:.u·ticular, desconoce sus obligaciones y 
pretende ejercitar sus derechos ini.perativumente, pues entonces. la Enti
dad se coloca en una situación unilateral que necesariamente implica el 
ejercicio de un acto dle' soberanía, violatorio de las garantías individuales. 

Acudamos u Ju Suprema Corte de Justicia de la Nación en busca del 
concepto de acto reclamado; ella ha resuelto en ejecutoria publicada en el 
Tomo LX..XXII, pág. 189, lo siguiente: "AUTORIDADES RESPONSA
BLES, IMPROCEDENCIA DE AlVIPARO CUANDO OBRAN COMO PER
SONAS DE DERECHO PRIV ADO.-Debe sobreseerse el juicio, revocán
dose la sentencia del inferior que .. negó e1 ~mpa:i:-o, en el desconocimiento 
o falta de cumplimiento por parte del Ejecutivo de un Estado, de un con
trato que habia celebrado con el quejoso y las consecuencias y efect<os 
de la anulación o rescisión de los derechos que había adquir:do por virtud 
del referido contrato; pues es claro que el gobierno de dicha entidad, al 
vender o permitir 'l.·ender ciertos t.errenos, a otro como persona de dere
cho privado, contratando como un solo particular; de donde se desprende 
que el cumplimiento de sus obligaciones no debe ventilarse u través del 
ju:cio de garantias, pues éste, de acuerdo con lo establecido en la frac
ción I del articulo 1o. de Ja Ley de Amparo, (idéntico al 103 de ]a Cons
titución) sólo procede contra actos de autoridad que violen las garantías 
individuales, y no en c-asos como el del que se trata, en que dado el ca
rácter con que interviene el Ejecutivo del Estado, hay que admitir que 
en realidad se trata de una contienda entre particulares". 

En diversa ejecutoria, la Suprema Corte de Justicia ha establecido: 
"ENAJENACION DE VIAS PUBLICAS, NO ES ACTO DE AUTORI
DAD.- No puede considerarse como acto de autoridad la enajenación de 
una vía pública, porque entraña una contratación para la que es necesa-
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rio que la enajenante se coloque en la condición de persona de derecho 
privado; en tal virtud, el afectado por la venta, tiene expeditos sus dere
chos para pedir en defensa de éstos, ante los Tribunales ordinarios". (Sem. 
Jud. de la Fed. Tomo LXXXII; pág. 685). 

En relación con las fracciones II y III del articulo 103 constitu
cional, que detennina la procedencia del amparo en caso de surgir ::on
troversias "por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o res
trinjan la soberanía de los Estados" l fracc7ón II); o "por leyes o actos 
de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal" 
(fracción III). definin1os al acto reclamado como el realizado por una au
toridad federal o estatal, fuera de su úmbito competeneial y que causa, 
al ejecutarse, un agravio personal y directo. 

c) EL AMPARO CONTRA ACTOS EN SENTIDO ESTRICTO.
El juicio de amparo en contra de actos de autoridad en sent:do estricto, 
puede interponerse: a) cuando se trata de actos de autoridad que- lleven 
en sí mismos una violación; por ejemplo, un acto ejecutado por una auto
ridad fuera del ámbito de su competencia, y b) cuando se trate de actos 
ejecutores de los mandamientos de una ley que se estime inconstitucional. 

En aqullos casos, en que los actos de autor:dad derivan de la a
plicación ccncrcta de una ley, decreto, reglamento, etc., que impliquen 
contravenciones a la Constitución,. el juieio de amparo se interpone pro
piamente contra dicha ley, reglamento o decreto, combatiendo su incons
titucional:dad, y como una consecuenc:ia de ella, los actos de su aplicación. 

En función de la naturaleza formal del órgano en donde provienen 
o de su contenido material, los actos de autoridad, en sentido estricto, 
pueden ser administrativos o judiciales, y en otro aspecto, o sea en cuanto 
a su realización, pueden tener el carácter de ún!cos o procesales. 

En este último aspecto, y siguiendo un principio de economía pro
cesal. el juicio de amparo sólo procede contra resolucio!!es defintivas, a 
travfü; de las cuales se impugnen las violaciones que se hayan producido 
d Ja co.:istitución; esto es, que en estos casos es necesario agotar dentro 
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del procedimiento, todos los recursos y defensas que establezcan las leyes 
de la materia. 

Los actos de autoridad violatorios de las garantías constitucionales, 
bajo otra consideración, se traducen en actos positivos o negativos. En los 
primeros, la autoridad mediante sus resoluciones, in1ponc a los par
ticulares ciertas obligaciones, prohibiciones y limitaciones, ya sea en 
sus bienes jurídicos, en su persona, o en su conduela. En c u a n t o 
a los actos negativos, éstos implican una abstención por parte de la au
torldad para resolver las peticiones de los particulares; esto es, son aque
llos actos en que la autoridad se niega a hacer algo a lo que está obliga
da dentro del ámbito de su competencia. 

d) EL .JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE LEYES.-Se ha 
presentado dentro del juicio de amparo en contra de leyes, el problema 
de determinar cuándo es procedente presentar la demanda que lo solicita. 

l\luy conocidas son las tesis sustentadas por Lozano y Vallarta, y 
los sólidos argumentos jurídicos de Emilio Rabasa, difiriendo entre si so
bre el término para la interposición del amparo en contra de leyes. 

Así, don Ignacio Luis Vallarta en su voto emitido en el caso del 
amparo promovido por D . .Jesús Calixti y D. Camilo Figucroa, curas de 
Saltillo, contra la ley que prohibió la admin!stración del Bautismo y del 
Matrimonio, sin haberse cumplido previamente las prevenciones del Re
gistro Civil dice, basándose en el ¡irgumento sc~ido por don .José Maria 
Lozano que: 

"Es un requisito esencial en la demanda de amparo, que se precise 
un hecho especial y determinado, que constituya el acto reclamado, el 
acto que se acusa de inconstitucional, y contra el que se pide la protección 
de la Justicia Federal. Y de tal modo ese requisito es indispensable, que 
sln él la demanda seria improcedc-nte. . . es una doctrina perfectamente 
exacta que, para pedir an1paro no basta la existencia de una ley anticons
titucional que viole una garantía individual. l\.lientras la ley no se eje
cuta o aplica, debe considerarse como letra muerta~ a nadie ofende ni cau-
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sa perjuicio ... la ley adquiere una existencia real, cuando se aplica a un 
caso particular, solo entonces hay una persona ofendida, y ésta tiene el 
derecho de defenderse contra la aplicación actual de la ley por medio del 
recurso de amparo ... Un decreto anticonstituc:onal puede alarmar a to
dos los que a la Constitución respetan; pero esa alarma no es ni con mu
cho caso de amparo: el reglamento que lo ponga en ejecución, puede inti
midar a los que creen que les serú luego aplicado; esa creencia, sin em
bargo, tampoco hace procedente el recurso:. la misma aplicación de la 
pena a una persona no autoriza a un tei·cero para intentarlo: se requiere 
de un modo ind"spensable un hecho que a este tercero afecte individual
mente, que le ofenda en sus garantías, un hecho que constituya, al me
nos, el principio de ejecución de esa ofensa personal. para que el amparo 
se interponga entre la autoridad ejecutora de la ley y el individuo cuyas 
garantías se violan, y lo proteja impid~endo que ésta se le aplique. No 
se interpretan, ¡::t.;cs, bien ni les textos legales, ni las doctrinas que 1os 
~xplican, cuando se supone que por el mero hecho de ponerse en vigor 
la ley anticonstitucional, se trata ya de ejecutarla. para los efectos del 
amparo; porque si el legislador en un momento de extravio pudo expe
dirla, todavia sus ejecutores no deben cumplirla, para obtener de prefe
rencia a la suprema; porque ella puede aplicarse a los que no se acojan 
al amparo, s:n que esto autorice a solicitarlo a aquellos a quienes no se 
e~a su cumplimiento; porque para que el recurso proceda, no )bastl:L que 
exista el atentado de habe1· querido vulnerar un precepto de la Constitu
ción, sino que se necesita Ja ofensa pex·sonal que viole la garantia de un 
individuo, y ofensas cuyo principio de ejecución se acredite siquiera por 
un acto especial que pueda ser objeto del juicio"'. (6) 

Estimaban estos tratadistas que asumir alguna de las obligaciones 
impuestas por una ley, antes de que por acto de auto1·idad se les exigiera 
su cumplimiento, era tanto como hacer una declaración general respecto 
de Ja ley inconstitucional. prohibido por el articulo 102 de la Constitución 
Federal de 1857, y que. por consiguiente, era desnaturalizar el juicio de 
amparo, atribuyendo al poder judicial facultades que invadirían eviden
temente la esfera de competencia del poder legislativo, el cual quedaría. 

(6) Js:-ru•clo lM '"'nllnrtn. \"oto?". Torno 1·v. p¡\gs. ·15U--Ul0 -1':.:I. J.a ,...,.rh•. l~lr. e.Ja• .l ... J. 
Terru~,.. Ptt". da• Stu. J>;::o. :!. 1896. 
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en últin-ia instancia. absorvido por el primero. 

Resumiendo la tesis de Lozano y Vallarta, encontrarnos que ésta 
niega, evidente1nente, la procedencia del juicio de amparo contra la sim
ple expedición de leyes, adnlitiéndolo en cambio, cuando exista la con
creta aplicación de las niisn-ias por parte de la autoridad. 

Por su parte, don Emilio Tiu'.:iasa, va al extremo opuesto y afirma: 
"Que la Constitución dice, pu::s, expresamente, que cabe el juicio consti
tucional cuando las garantins individuales se violan por una ley o cuan
do se violan por un acto, y rep!te la misma doble prevención para los 
casos de invasión jurisdiccional entre la federación y los Estados. Para 
negar que la Constitución dice esto, es preciso borrar la palabra "leyes". 
Ahora, si se quiere entender que aunque el articulo admite la reclamación 
contra las leyes, esto es sólo cuando se ha llegado con ellas a actos de 
ejecución, el juicio no se intentaría entonces contra las leyes sino contra 
los actos de la autoridad ejecutora, y la palabra "leyes" estaria demás 
e impertinentemente empleada y todos los casos posibles estarían com
prendidos en la palabra "actos". Ya se ve también que para este subter
fugio se necesita borrar el vocablo "leyes". (7). 

Agrega, el mencionado autor. refiriéndose al articulo 102 consti
tucional (Constitución de 1857) que este precepto necesita la supresión 
de la misma palabra para que la interpretación respectiva sea viable. Se
gún dicho artículo, "la sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de 
índividuos partlculares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse el proceso. sin hacer ninguna declaración ge
neral respecto de la ley o acto que la motivare. Por esta última expre
sión, el articulo enseña y declara que la sentencia puede ser motivada 
por una ley, independientemente de todo acto de autoridad. Esta pre
vención está en consonancia con las del artículo 101 cuyo sentido fija me
jor. La ley no puede motivar la sentencia, sino porque ha sido la materia 
del juicio, y sólo es materia de un juicio lo que es objeto de la acción in
tentada. Así los dos artículos se integran y enlazan en un encadenamien
to rigurosamente lógico: la ley violatoria origina la acción; mediante la 

(7) 1~n1lllo ltnbn~a.. J.:I Juicio conirdt11clunnl. Pág. 265. ln11•r«."nt.n FrnuceKD. .Ji1rd(n 
Cn.rlos Pncht"'co. 1 y 3.- !\léx.lco. 
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acción contra la ley se entabla y prosigue el juicio, y el juicio resume su 
materia en la sentencia que tiene al fin, por motivo, un asunto, la ley vio
Jatoria. Y aquí, como en el caso anterior, si se pretende que la expresión 
final del artículo se refiere a la ley que ha llegado a producir actos de 
ejecución, vuelve a resultar inútilmente usada la palabra "ley", puesto que 
la ejecución es necesariamente un acto de autoridad y estaría compren
dida en la misma palabra "acto" que contiene el precepto". (8) 

La Supre1na Corte de Justic.'.a, admitió de una manera absoluta 
y general la tc!.:is de Lozano y Vallarta, cuando resolvió en diversas eje
cutorias que el juicio de amparo era improcedente si se promovia contra 
la simple expedición de leyes, y era proced~nte sólo en la aplicación con
creta de éstas. (En relación con la Constitución de 1857). 

A part!r de la vigencia de la Constitución de 1917, la Suprema 
Corte de Justicia no ha sustentado un criterio uniforme para establecer 
la procedencia del juicio de amparo en contra de leyes. Las tesis de Ja 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sus diversas ejecutorias, no 
sostienen un criterio unitar:o para fijar el término para presentar la de
manda de amparo, en contra de ley~s. sino que, desde distintos puntos 
de vista, ha tratado de resolver este problema de tanta importancia. 

En efecto, para establecer el término en que es procedente el am
paro contra leyes, se dispone de los siguientes diversos criterios: a) leyes 
que por su sola promulgación tienen el carúcter de inmediatamente obli
gatorias; b) leyes que en si mismas llevan un principio de ejecución; c) 
leyes cuyos preceptos comprenden a personas deterrninadas bajo circuns
tancias concretas; d) leyes que para su aplicación requieren posterior
mente de actos concretos, para que éstas obliguen a los particulares; y 
e) leyes que por su sola promulgación y expediC:.ón causan perjuicio a los 
particulares. 

El criterio de la Corte se determina en función de las .siguientes 
ejecutorias: 
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"AMPARO CONTRA UNA LEY.-Para que proceda, se necesita 
que exista un acto concreto de aplicación o ejecución de ella; se requiere 
que pase de la esfera de simple mandamiento abstracto, a la de acto de 
ejecuc~ón; es improcedente contra la sola expedición o promulgación de 
ella. (Sem. Jud. de la Fed. Torno III, púg. 587). 

"Al\IIPATIO CONTRA UNA LEY"'.-No puede concederse amparo 
contra una ley que tiene el cnrúcter de disposición general y que. por si 
misma, no causa perjuicio al quejoso. (Sem. Jud. de la Fed. Tomo IX, 
pág. 282). 

"AMPARO CONTRA UNA LEY.-El amparo contra una ley es im
procedente cuando no se señalen actos concretos de la aplicación de la 
misma, sino que sólo se reclama su simple expedición y promulgación. 
(Sem. Jud. de la Fed. Tomo IX, púg. 1127). 

"Al\llPARO CONTRA UNA LEY.-Sólo procede contra los actos 
de aplicación de la misma ley, que pueden considerarse violatorios de 
garantías, y no contra la ley en general, pues esto seria calificar actos 
futuros". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo :X'"VI, pág. 875). 

••AMPARO CONTRA LAS LEYES.-Las leyes por sí solas, no 
pueden ser motivo de amparo, mientras no se ejecuten o traten de eje
cutarse, por las autoridades, en eun1plimiento de aquellas, actos que vul
neren las garantías individuales o estén comprendidos en las fracciones 
II y III del artículo 103 constitucional". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo XII. 
pág. 66). 

Como puede verse en las ejecutorias transcritas, la Suprema Cor
te de Justicia de Ja Nación en un principio, admite abiertamente la tesis 
sustentada por don José Maria Lozano y don Ignacio L. Vallarta, en el 
sentido de que es improcedente el juicio de amparo en contra de las leyes, 
hasta que por acto concreto la autoridad intente aplicarlas. 

Sin embargo, en otras ejecutorias, Ja Suprema Corte de Justicia 
resolvió que no siempre las leyes son de tal manera generales. que no a-

- 35-



recten a los particulares; sino que hay leyes que en sus propios artículos, 
por el contenido de éstos, ya se causa perju:cio a los particulares, aún 
cuando no intervengan las autoridades para aplicarlas. 

"AJ.\'IPARO CONTRA UNA LEY.-Para la procedencia del recur
so de amparo, no basta la existencia de una ley anticonstitucional, que 
viole una garantía individual, pues mientras la ley no se ejecute o aplique, 
debe considerarse corno lctra muerta, y a nadie ofende ni causa perju"cio, 
::">- seria vano intentar el amparo para prevenir su posible aplicación. La 
ley aclquiC're cxi:'itencia real y produce efectos, cuando se aplica a un caso 
p:i.rt:cular: sólo entonces hay una persona ofendida y ésta tiene el dere
cho de defenderse contra la aplicación actual de la ley, por medio del re
curso de amparo: y para hacer u!"o de este remedio, no se necesita que la 
ley sea perfectamente ejecutada, basta un pr!ncipio cualquiera de ejecu
ción, para que el ofendido pueda recurrir ante los tribunales federales, 
solicitando la protección de la Justicia de la Unión". (Scm. Jucl. de la Fed. 
Torno XXXI, pág. 1046). 

"A.l\1PARO COI'.'TRA UNA LEY.-Conforme a la jurisprudencia 
establecida por la Corte. el amparo que se interponga contra una ley que 
se e.;;tirne anticonstitucional. debe promoverse hasta que ésta tenga un 
princ:pio de ejecución <1ue pueda ocaslonar perjuicios a detcrn"linada per
sona". (Scm. Jud. de la Fcd. Tomo :-..""VII, pág. 1080). 

Otro aspecto interesante de las resoluciones ele la Corte, en mate
ria de procedencia del juicio ele amparo en contra ele leyes, es el criterio 
de que el juicio de garantías es procedente cuando la ley, por su sola ex
pcdlción, es inmediatamente obligatoria para los particulares. En efecto, 
en diversas ejecutorias se ha establecido: 

"Al\1'.PARO CONTRA UNA LEY.-Sólo procede el amparo contra 
una ley en general, cuando los preceptos de ella adquieren, por su sola 
pr01nulgación, el carácter de inmediatamente obligatorios; por lo que 
pueden ser el punto de partida para que se consumen. posteriormente, o
tras violaciones de garantías. De no existir esa circunstancia, el amparo 
contra una ley c:-n general, es improcedente, y sólo procede contra Jos ac-
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tos ejecutados en cumplin1icnto de esa ley". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo VI, 
pág. 816). 

"Ai:\!PARO CONTRA UNA LEY.-Si bien la Suprema Corte ha 
resuelto que el juicio de amparo es improcedente cuando se reclama la 
simple expedición y promulgación de una ley, salvo en el caso de que los 
preceptos de la misma adquieran, por su sola promulgación, el carácter 
de inmediatamente obligatorios,, tanll:>ién lo es que al establecer tal teo
ría, no ha hecho distinción alguna en cuanto a que solo algunos de los 
precepto:; de la ley promulgada y no todos, hayan ten:do un principio de 
ejecución, ni ha juzgado razonable hacer distinción de esa naturaleza". 
(Sem. Jud. de la Fcd. Tomo XXIX, pág. 237) ". 

Bajo otro criterio, la Suprema Corte de Justicia ha resuelto: 

"Al\'IPARO.-El articulo 103 de la Constitución, en su fracción I, 
expresamente determina que: el juicio de amparo procede contra leyes, 
o actos de autoridad, que violen las garantías individuales. Las leyes, 
en su mayor parte de las veces, disponen, por medio de preceptos gene
rales. sin designación de personas, pero en algunas ocasiones compren
den a personas determinadas por circunstancias concretas, que las deter
minan de una mane:-.1 clara, como sucede cuando se refiere, por ejem
plo, a los acreedores hi¡1otccarios, sin designación de persona; en tales 
casos, por el sin"lple hecho de su expedición, esas mismas personas están 
obl:gadas a hacer o a dejar de h:i.ccr, y si intentan ejercitar sus dere
chos, los jueces tendrán que denegar a sus peticiones, puesto que deben 
acatar, en sus términos, las disposiciones relativas, y por lo mismo, la 
simple expedición de la ley ya les afecta, les causa un perjuicio y no es 
necesario que exista el principio de ejecución para que puedan solicitar 
el amparo contra la ley, independientemente de que puedan hacerlo con
t:-a el acto concreto de aplicación". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo XXIX, 
pág. 1536). 

"AlVIPARO CONTRA UNA LEY.-La jurisprudencia de la Corte, 
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sobre la improcedenc;a del amparo contra una ley g::neral, es aplicable 
cuando el acto reclamado, es la sola publicación de una verdadera ley, 
es decir, de una disposición de carácter general, que sólo se irá aplicando 
a los individuos que lleguen a encontrarse en los casos prev!.stos por ella, 
mientras la ley no sea aplicada a det:·rminadas personas, mediante actos 
concretos ejecutados en su contra por alguna autor:dad; pero cuando la 
ley contra la cual se pide el amparo, sólo puede ser aplicada a determi
nado individuo, porqué' ha sido dictada con el único y exclusivo objeto de 
afectar sus intereses, la sola publ~c<tción le causa perjuicio, y, por lo mis
mo, no es ilnproccdente la demanda de amparo que contra la citada ley se 
interponga". (Scm. Jud. de la Fcd. Torno XVIII, pág. 483). 

"Al\1PARO CONTRA UNA LEY.-El amparo contra una ley será 
procedente cuando por virtud del puro acto legislativo y de los relativos 
a promulgación y publicación queden ya perfectamente señaladas las per
sonas o entidades, que en acatamiento de la ley. están obligadas a obrar 
en determinada forma, como sucede en aquellas que fijan impuestos a 
los solteros. quienes por el solo hecho de encontrarse en ese estado civil, 
queclari1n obligados a cumplir las disposiciones de la ley relativa, sin ne
cesidad de un acto posterior de autoridad' . (Sem. Jud. de la Fed. Tomo 
LXIX, pág. 1416). 

"AMPARO CONTRA UNA LEY.--Cuando la ley que se ataca en 
amparo, contiene un principio de ejecució'."1 que se realiza por la existen
da misma de l::t ley, sin necesidad de actos posteriores de aplicación con
creta de la misma. toca conocer del juicio al juez de Distrito donde resi
da la Legislatura que dictó In ley, y con mayor razón, si en la Jurisdicción 
de ese juez reside también la autoridad que puede ejecutarla". (Sem. Jud. 
ole la Fed. Tomo :>..""VIII, pág. 411). 

"DEMANDA DE AMPARO, SOBRE SU IMPROCEDENCIA NO 
DEBE RESOL VERSE A PRIORI.-Es cierto que el amparo es improce
dente contra las leyes que por su sola expedición no entrañen violación 
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de garantías, sino que se necesita un acto posterior de autoridad para 
realizar las violaciones; pero no debe resolverse a priori que, determinado 
cuerpo de leyes no entraña violación de garantías por su sola expedición, 
ni. que es necesario que se reclame un acto posterior de autoridad, que 
pueda venir a realizar dichas violaciones, sino que la proposición relativa 
debe establecerse como resultado del estudio que se haga en vista de los 
informe.,; de las autoridades responsables y de las pruebas que rindan las 
partes; lo cual inlplica la admisión y tramitación de la demanda de am
paro, sin perjuicio de dictar el sobreseimiento que corresponda, si de ese 
estudio aparece realmente la existencia de una causa de improcedencia". 
(Sem. Jud. de la Fed. Tomo LXX, págs. 836 y 5082). 

Del estudio de las diversas ejecutorias pronunciadas por la Supre
ma Corte de Justic:a de la Nación, concluimos que es oportuno el amparo 
en contra de leyes, cuando éstas ocasionan un perjuicio al quejoso, ya sea 
con su expedición o con su ejecución. 

Con las reformas a la Ley de Amparo por decreto de 30 de diciem
bre de 1951, el problema de la oportunidad para interponer el juicio de 
amparo en contra de leyes, ha quedado resuelto a favor de los particuJ~r 
res en el sentido de que "no se entenderá consentido tácitamente una 
ley, a pesar de que s'endo impugnable en amparo desde el momento de 
su promulgación, en los términos de la fracció:;t VI del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que tam.
poco se haya int~rpuesto amparo contra el primer acto de su aplicación 
en relación con el quejoso", según establece el articulo 73, fracción X!n, 
segundo párrafo de la precitada ley. 

Expresado en otra forma, el derecho de los particulares para pro
mover el juicio de amparo en contra de leyes, no p1·ecluye dentro del 
término de treinta días a que se refiere el articulo 22 en su fracción I de 
la Ley de Amparo; sino que los agraviados tienen opción para promover 
el juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes a los actos de 
ejecución que se lleven a cabo por la autoridad para aplicarlo. 

-39-



CAPITULO m .-

FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL JUICIO DE Al\IPARO 

a) Parte agraviada. b) Concepto de agra.vio. e) Efectos de las 
sentencl- dictadas en mat.eria de amparo. d) El principio de definltivi
dad del acto reclamado en el juicio de amparo. 



... ~. 

:_ .~ 

« •• • 

~ f .:. •• · ' ... -
·· ... 

:··.· e•_ •• !, 

El ·artículo 107 de ia Ley Fundamental en general, y los preceptos 
relativos de la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en forma concreta, nos dan el contenido, a través del 
cual, es prócedente el juicio de garantías, estableciendo los diversos ca
sos de procedencia, así como los efectos de la sentencia dictada en esta 
mateda y las distlntas competencias de los Tribunales de la Federación, 
que se traducen, a su vez, en jurisd!Cciones a favor de los Juzgados de 
Distrito, (amparo indirecto), o de la Suprema Corte de Justicia de la 
Unión o ante los Tribunales Colegiados de Circuito (amparo directo). 

' a) PARTE AGRAVIADA.-La parte agraviada es elemento esen-
cial del juicio de amparo. La fracción I del articulo 1.07 de la Constitu
ción, nos indica que el juicio de amparo solamente puede promoverse por 
la parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclama. El texto de 
Ja fracción I es el siguiente: "El juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parté agraviada". 

A su vez. la ley reglamentaria del 3u1c10 constitucional, preceptúa 
· 'én ·su artículo "10., que: "El juicio de amparo únicamente puede promo-
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verse por la parte a quien pcrjudlque el acto o la ley que se reclama, pu
diendo hacerlo por si, por su representante, por su defensor si se trata de 
un acto que corresponda a una causa criminal, o por medio de algún pa
riente o persona extraña en los casos en que esta ley Jo permita expn?Sat
mente; sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal 
o por su defensor". 

El análisis del elemento parte agraviada en el juicio de amparo, im
plica dos aspectos fundamentales: 

En primer término, es necesar:o determinar quien es la parte a
graviada dentro de los supuestos de la fracción I del articulo 103 de la 
Ley Fundamental, por violaciones a las garantías individuales; y, en se
gundo término, quién es el quejoso o parte agraviada dentro de las hi
pótesis que se establecen en las fracciones II y III del mencionado articu
lo constitucional. 

Para resolver estas cuestion:::-s, nos vamos a servir de Ja jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en diferentes 
ejecutorias ha resuelto lo siguiente: 

"AMPARO, JUICIO DE.-Se iniciará siempre a petición de la par
te agraviada, y no puede reconocerse tal carácter a aquel a quien en na
da perjudique el acto que se reclama". (Tesis 92, pág. 208 del Apéndice 
al Tomo XCVII del Sem. Jud. de Ja Fcd.). 

"AMPARO.-Se iniciará, siempre, a petición de parte agraviada". 
PARTE AGRA VIADA.-No puede reconocerse tal carácter, en el juicio 
de amparo, al que ninguna intervención tiene en una queja presentada 
por otro, contra un juez común, ante el Tribunal de Alzada de que éste 
depende, si el amparo se endereza contra resoluciones dictadas en el ex
ped"ente de esa queja. (Scm. Jud. de la Fed. Tomo II, pág. 1387). 

"Al\1'.P ARO.-EI juicio respectivo debe promoverse y seguirse por 
la parte a quien perjudica el acto reclamado. Parte AGRA VIADA.
No lo es, para Jos efectos del amparo, el fiador a quien se obliga a pagait 
por cuenta de su fiado; sino éste. por ser el ve1·daderamcnte perjudicado,. 
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supuesto que tendrá que hacer a aquel el reintegro respectivo". ( Sem . .Jud. 
de la Fed. Tomo III, pág. 778). 

"Al\IPARO, RECURSO DE.-No puede interponerse 
ningunos agravios reporta por razón del acto que reclama". 
de la Fed. Tomo Ill, pág. 1124). 

por quien 
(Sem . .Jud. 

"AlVlP ARO, JUICIO DE.--Sólo puede seguirse a instancia de parte 
agrav.'.ada". AGRAVIO INDIRECTO.-No da ningún derecho al que lo 
sufre para recurrir al juicio de amparo". (Sem . .Jud. de la Fed. Tomo IV, 
pág. 127). 

"PROTECCION CONSTITUCIONAL.-No tiene derecho de invo
carla, aquel cuyas garantías no han sidc;> violadas por el acto que reclama". 
(Sem. JUd. de la Fed. Tomo IX, pág. 223). 

De acuerdo con lo previsto por la fracción I del artículo 107 cons
titucional, la parte agraviada debe recib:r, para la procedencia del juicio 
de amparo, un daf10 o p:-rjuicio personal y directo, acorde con los su
puestos establecidos en las tres fracciones del articulo 103 constitucional. 

Ahora bien, para tener una clara concepción del quejoso o parte 
agn1viada, es necesario analizar c:l elemento agravio, lo que hacemos a 
continuación. 

b) CONCEPTO DE AGRAVIO.-Acudamos a la jurisprudencia de 
la Sup_rema Corte de .Justicia de la Nación, la cual ha elaborado un con
cepto de perjuicio, considerando que como tal debe entenderse. para los 
efectos del amparo, todo daño u ofensa que se hace a los derechos o_ in
ter;:ses de una pe1·sona. 

"Al\WARO, PERJUICIO BASE DEL.-Si bien el articulo 3o. (a
hora articulo 4o. de la Ley vigente) de la Ley Reglan1entaria de los ar
tículos 103 y 107 constitucionales, previene que, "el juicio de amparo só
lo puede promoverse y seguirse por la parte a quien perjudique el acto 
0 la ley que se reclama", no puede decirse seguramente. porque no lo ex
presa esa disposiclón, que sea requisito indispensable que ·exista un per-
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juicio en el patrimonio de quien solicita el amparo, para que éste proce
da. El articulo 107 constitucional, que es el que en la Ley Suprema de 
la Nación, fija las bases de reglamcntac:ón, expresa, en su parte general, 
que las controversias a que se refiere el artículo 103 de la propia Consti
tución, se seguirán a instancia de parte agraviada; por lo tanto, la base 
fijada por esa disposición, y a la que debe referirse la Ley Reglamentaria, 
no es el menoscabo que los interesados puedan tener. precisamente en su 
patrimonio, o sea, en sus bienes propios; pues las palabras "parte agravia
da", se contraen a las personas que han sufrido un agravio y se ref:~:!rcn0 
en general, a la ofensa o perjuicio que se hace a alguno en sus derechos 
e intereses, tcrnándose la palabra "perjuicio'', no en los términos de la 
Ley Civil, como la privación de cualquier ganancia lícita, que pudiera ha
berse obtenido, sino como s:nónimo de ofensa que se hace a los derechos 

o intereses de una p~rsona, y es seguramente. en ese sentido, en que está 
tomada dicha palabra, en el articulo 3o. de la Ley de Amparo, cuando 
se expresa que "el juicio de amparo sólo puede promoverse y seguirse, 
por la parte a quien perjudique el acto o la ley", (Sem. Jud. de la Fed. 
Tomo 2'.."X:XV, pág. 975). 

"PERJUICIO, Q U E DEBE ENTENDERSE POR.-La Suprema 
Corte. en diversas ejecutorias, ha sostenido que al establecer el artículo 
3o. de la Ley de Amparo. (ahora artículo 4o. de la ley vigente), que el jui
cio constitucional sólo puede promoverse y seguirse por la parte a quien 
perjudica el acto o la ley que se r=lama, no significa que sea un rcquisi .. 
to indispensable la cx:stencia del perjuicio en el patrimonio de quien so
licita la protección de la justicia federal; porque conforme al artículo 107 
constitucional, la controversia a que se refiere el artículo 103, se seguirá 
a in3tancia de parte agraviada, y por tal debe entenderse todo aquel que 
haya sufrido un agravio, esto es, una ofensa, daño o perjuicio en sus de
rechos e intereses, tomando la palabra perjuicio, no en los términos de la 
Ley Civil, como la privación de cualquier ganancia lícita que pudiera ob
tenerse, sino como sinónimo de ofensa hecha a los derechos e intereses 
de una persona" (Sem. Jud. de la Fed. Tomo XLVI, pág. 4687). 

"PERJUICIO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- La palabra 
"perjuicio" debe entenderse no en los términos de la Ley Civil, como la 
privación de cualqu!er ganancia lícita que pudiera haberse obtenido, sino 
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como sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses de una 
persona, y es seguramente en ese sentido, en el que está tomada dicha 
palabra, en el artíc_ulo 3o. de la Ley de Amparo (ahora articulo 4o. de la 
ley vigente)". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo LIV, pág. 1580). 

PERJUICIO, BASE DEL AMP ARO.-Es agraviado, para los e
fectos del amparo, todo aquel que sufre una lesión directa en sus intere
ses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, por cualquiera ley o acto 
de autoridad, en juicio o fuera de él, y puede, por lo tanto, con arreglo 
a los artículos 107 const:tucional, -to. y 5o. de la Ley Reglamentaria del 
Juicio de Garantías, promover su acción. constitucional, precisamente, to
Ja persona a quien perjudique el acto o ley de que se trate; sín que la ley 
haga distinción alguna entre actos accidentales o habituales, pues basta 
que alguna entidad jurídica, moral o privada, sea afectada en sus inte
reses, es decir, se le cause agrav!o por acto de autoridad o ley, para que 
nazca el correlativo derecho o acción anulatoria de la violación". (Sem. 
Jud. de la Fed. Tomo LXX, pág. 2277). 

Ignacio Burgoa establece el concepto de agravio o pe1iuicio a que 
se refiere la fracción I del articulo 107 constitucional, como equivalente 
a la causación de un daño o un perjuicio realizado por cualquier auto
ridad estatal, en las hipótesis previstas por el árticulo 103 constitucional 
(9). 

Por otra parte, la existencia del elemento perjuicio o agravio, co
mo requisito indispensable para la procedencia del juicio de amparo, debe 
ser directo, pues los agravios indirectos, están en oposición con el prin
cipio de la ga1·antía individual, que es personalísima. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia ha establecido en dis
tintas ejecutorias que el agravio indirecto, no da derecho al que lo sufre 
para recurrir al juicio de amparo. 

"PERJUICIO, BASE DEL AMPARO.-Una correcta interpreta
ción de la fracción VI del artículo 73 de la Ley de Amparo, lleva a la con-

(D) Jgnnclo Dur¡¡:oa. 0¡> Cit. Pá,:..... 218 >" "'JtS· 
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clusión de que éste debe se1· solicitado precisamente por la persona que 
estima se le causa molestia por la pr~vación de algún derecho, posesión o 
propiedad, porque el interés jurídico de que habla dicha fracción, no pue
de referirse a otra cosa, sino a la titularidad que al quejoso corresponde, 
en relación con los derechos o posesiones conculcados, y aunque la lesión 
de tales derechos. es natural que traiga repercusiones mediatas o inme
d3atas en el patrimonio de otras personas, no son éstas quienes tienen el 
interés jurídico para promover el amparo". (Sem . .Jud. de la Fed. Tomo 
LXIII, pág. 3770). 

"PERJUICIO, BASE DEL AMPARO.- El interés juridico de que 
habla la fracción '-TI del artículo 73 de la Ley de Amparo, se refiere a 
la titularidad de los derechos afectados con el acto reclamado; de mane
ra que sólo el sujeto de esos derechos puede ocurrir al juicio de garantías 
y no otra persona aunque ésta presente lesiones en su patrimonio, como 
una repercusión o consecuencia del acto mismo. En otros términos, la 
base para la procedcnc:a del amparo, es la existencia de un perjuicio in
mediato y directo en los intereses jurídicos del quejoso y no el mediato o 
indirecto que no es propiamente lesivo de un derecho". (Sem . .Jud. de la 
Fed. Tomo LXXVIII. pág. 110). 

e) EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN MATE
RIA DE Al\IPARO.-La fracción JI del articulo 107 const::tucional, esta
blece que los efectos de la sentencia en el juicio de amparo, sólo compren
den a individuos particula1·es, limitándose a ampararlos y protegerlos en 
el caso especial sobre el que verse la queja, supliendo la deficiencia que 
en la misma exista, según lo estipulado en los supuestos comprendidos 
en el texto de la disposición citada, la que dice: 

"II.-La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de indiv~duos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial 
sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto 
de la ley o acto que la motivare". En este enunciado está comprendida 
la fórmula de don l\Iariano Otero, en lo referente a la relatividad de los 
~fectos de la sentencia de amparo. 

"Podrá suplirse la defidencia de la queja, cuando el neto reclama-
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do se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia. 

"Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en materia pe
nal y la de la parte obrera en materia de trabajo, cuando 'Se encuentre 
que ha habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley, 
que lo ha dejado sin d~fensa, y en materia penal, además, cuando se le 
haya juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al caso". 

En relación con la suplencia de la deficiencia de la queja, se adi
cionó el articulo 2o. de la Ley de Amparo por decreto expedido el 3 de 
enero de 1963, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de fe
brero del mismo año, consistiendo el texto de la adición en que: 

"En los juicios de amparo en que se reclamen actos que tengan o 
puedan tener como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión 
y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a Jos ejidos y a los nú
cleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal 
o a los ejidaturios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia de la que
ja y no procederán el desistimiento, el sobreseimiento por inactividad ni 
la caducidad de la instancia cuando se afecten derechos de los ejidos o. 
núcleos de poblac:ón comunal". 

d) PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL ACTO RECLAMA
DO EN EL JUICIO DE Al\'lP ARO.-Las fracciones III y IV del artículo 
107 constitucional, en su contenido indican los casos en que es proceden~ 
te el amparo contra sentencias definitivas en mat.eria judicial, civil, penal. 
y laudos en materia laboral {fracción IlI); y contra resoluciones en ma
teria administrativa que causen agravio no reparable mediante un juicio, 
recurso o cualquier otro medio de defensa legal (fracción IV). En estas 
fracciones se enuncia el principio de definitividad del acto reclamado en 
el juicio de amparo, el cual consiste en la obligación del quejoso de ago
tar todos los recursos ordinar!os que las leyes otorgan para impulgnar 
el acto relacionado, antes de ocurrir al juicio de amparo. 

El articulo 73 de la Ley de Amparo en sus fracciones XllI, pri
mer párrafo, XIV y >-.'"V, estatuyen la improcedencia del· amparo en rela-
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ción con el principio de defintividad a que hemos hecho referencia, en los 
términos siguientes: 

"73.-El juicio de amparo es improcedente ... 

"XIIL-Contra las resoluciones judiciales respecto de las cuales 
conceda la ley algún recurso o medio de defensa, d~ntro (lel procedimien
to, por virtud del cual pueden ser modificadas, revocadas o nulificadas, 
aún cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportunan1ente,._ 
salvo lo que la fracción IX del articulo 107 constitucional dispone para 
los terceros extraños. 

"XIV.--Cuando se esté tramitando ante les tribunales ordinarios 
algún recurso o defensa legal propuesta por el quejoso, que pueda tener 
por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado; 

"XV.-Contra actos de autor:dades distintas de las judiciales. cuan
do deban ser revisados de oficios. conforme a la ley que los rija. o proce
da contra ellos algún recurso, juic:o o medio de defensa legal por virtuct 
del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, sic1npre que 
conforme a la misn"la ley se suspendan los efectos de dichos actos median-· 
te la interpretación del recurso o n1edio d~ defensa legal que haga valer 
el agraviado. sin exigir mayores requisitos que los que la presente ley 
consigna para conceder la suspen...<.;ión definitiva". 

El mismo articulo de que tratamos, en el segundo párrafo de la 
fracción XIII, establece un caso de excepción al principio de defintividad, 
al d:?terminar que: "Se exceptúa de la disposición anterior los casos en 
que el acto reclamado importe peligro de privación de la v;da. deporta
ción o destierro o cualquiera de los actos prohibidos por el articulo 22 de 
la Constitución". 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justiciu de la Nación, 
ha señalado otros casos de excepción al principio de definitividnd del neto 
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reclamado en el juicio de amparo, en las siguientes ejecutorias: 

1) "AUTO DE FORMAL PRISION, PROCEDENCIA DEL AM
PARO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO RECURSO ORDINARIO.
Cuando se trata de las garantías que otorgan los artículos 16, 19 y 20 
constitucionales, no es necesario que p1·cvirunente ·se acuda al recurso de 
apelación". (Jurisprudencia. Apéndice al Ton-io XCVIII del Sem. Jud. de 
la Fcd. Tesis 162). 

2) "ACTO DE FORMAL PRISION, AMPARO CONTRA EL, 
CUANDO EL QUEJOSO SE DESISTE DEL RECURSO DE APELA
CION.- Si aparece que el acusado apeló del auto de formal prisión, y 
posteriormente desistió del recurso, esto no puede significar conformidad 
con dicha resolución, sino sólo quitar el obstáculo legal que haria impro
cedente el juicio de amparo, y por lo mismo, no hay razón alguna para 
cons:derar cons:::-ntida la resolución reclamada, ni menos para, por este 
concepto, sobreseer en el juicio de garantías". (Jurisprudencia.- Apéndi
ce al Tomo XCVIII del Sem. Jucl. de la Fed.- Tesis 157). 

3) "SENTENCIAS PENALES RECURRIBLES.-Es improceden
te el amparo que se endereza contra una sentencia penal de primera ins
tancia, respecto de la cual la ley concede algún recurso". (Jurisprudencia. 
Apéndice al Tomo XCVIIl del Sem. Jud. de la Fcd. Tesis 1007). 

'1) "RECONSIDERACION.-Cuando la reconsideración no está ex
presamente establecida por la ley del acto, no puede tener por efecto in
terrumpir el término p3ra pedir amparo y puecle desecharse de plano; pe
ro cuando es interpuesta dentro de los 15 días siguientes a la notificación 
del acuerdo y es admitida y substanciada, debe conceptuarse que el tér
mino para interponer el amparo, ha de contarse desde la fecha de la 
notificación de la resolución que recaiga a tal reconsideración, pues hasta 
entonces tiene el acto carácter de definitivo para los efectos de la frac
ción IX del articulo 107 de la Constitución Federal, toda vez que hubo po
sibilidad de revocarlo o reformarlo". (Jur:Sprudencia.- Apéndice al To-
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mo XCVIII del Sem. Jud. de la Fed.- Tesis 880}. 

5) "RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PLURALIDAD DE.-Aun
que la Suprema Corte de Justicia ha Eentado jurisprudencia en el sentido 
de que el juicio de amparo no p1·ocede contra actos que no sean definiti
vos, también ha resuelto en numerosas ocasiones, que dicha jurispruden
cia no tiene aplicación cuando la ley señala dos vías para reclamar con
tra un acto adnün:strativo. la adn1:.nistrativa y la judicial, y ya se haya 
hecho uso de la primera, porque aún cuando procediera también la se
gunda, habiéndose ya estudiado y discutido el acto que se reputa atenta
torio y oído al quejoso en defensa, sería innec::-sario exigirle la prosecu
sión de un segundo procc-dim'ento. sin l.Jeneficio para parte alguna de las 
interesadas, y sí con notable perjuicio para las mismas, por la demora 
para obtener otra resolución definitiva en otro procedimiento. pero sobre 
la misma cuestión ya resuelta en un procedimiento optath·o". (Jurispru
dencia.- Apéndice al Tomo XCVIII del Sen1. Jud. de la Fed.- Tesis 881). 

6) "Cuando la autoridad responsable no acredita haber iniciado 
algún procedimiento adn1inistrativo en contra del quejoso, es evidente 
que el m:smo no está obligado a ag-otar los recursos ordinarios concedi
dos por la ley del acto, sino que está en posibilidad de acudir directa
mente al juic:o de amparo, ya que carece de elementos para preparar su 
defensa ante la potest:id común, toda vez que, por hipótesis, no se le han 
dado a conocer, con la necesaria amplitud, ni los datos de hecho ni los 
fundamentos jurídicos en que se apoya el acto que lesiona sus intereses". 
(Sem. Jud. de la Fcd. Tomo LXXXVI, pág. 2066). 

7) "Al\1PARO CONTRA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE U
NA LEY.-Antes de acudir al amparo no existe obligación de agotar los 
recursos ordinarios establecidos en la ley del acto, cuando se reclama prin
cipnlmente la anticonstltucionalidad de ésta. ya que seria contrario a los 
principios de derecho, el que se obligara a los quejosos a que se sometie
ran a todas las d!sposic:ones de esa ley, cuya obligatoriedad impugnen, 
por conceptuarla contraria a los textos de la Constitución". (Jurispruden·· 
cia.- Apéndice al Tomo XCVIII del Scm. Jud. de la Fed. Tesis 96). 
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CAPITULO IV .-

LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

a.) Concepto de parte. b) Quejoso o agraviado. e) Capacidad pa 
ira ser quejoso. d) Autoridad responsable. e.) Capacidad y competencia 
de la autoridad responsable. f) Organi...,.mos descentralizados. g) Ter
cero perjudieado. h) El l\linisterlo Público Federal. i) La. representa
ción de las partes en el juicio de amparo. 



a) CONCEPTO DE P ARTE.-Las partes, en términos generales, 
son las integrantes de un todo. En derecho, a las partes de un juicio 
se les define como a aquellas que tienen interés en él. Las partes de todo 
juicio son actor y demandado. En el proceso de amparo es en el único 
juicio en que una de las partes es una autoridad. El Dr. Octavio A. Her
nández def:ne a las partes en el amparo como "las personas a quienes la 
ley faculta para que, en nombre propio debidamente representadas, so
liciten el amparo; para que justifiquen o confiesen los actos de autoridad 
reclamados; o para que comparezcan a pedir que éstos se declaren consti
tucionales o inconstitucionales". (10) 

La Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales 
en su articulo 5o. enun1era las partes que intervienen en un ju!cio de am
paro como sigue. 

Son partes en el juicio de amparo: 

"I.-El agraviado o agraviados; 

"II.-La autoridad o autoridades responsables; 

"m.-El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con 
ese carácter: 
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"a) .-La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado e
mane de un juicio b controversla que no sea del orden penal, o cualquie
ra de las partes en el mismo ju1cio cuando el amparo sea pron1ovido por 
persona extrafia al procedimiento; 

"b) .-El ofendido o las personas que, conforme a la ley tengan 
derecho a la reparación clcl daño o a exig\r la responsabilidad civil pro
veniente ele !a comisión de un delito, en su caso, en los jukios de amparo 
promovidos contra netos judic'.alcs del orden penal, siempre que éstas 
afecten dicha reparación o responsabilidad; 

"e) .-La persona o personas qu-: hayan gestionado en su favor el 
acto contra el cual se pide amparo, cuando se trate de providencias dic
tadas por autoridades distintas de la judicial o del trabajo; 

"IV.-El l\Iinisterio Públ:co Federal, quien podrá absteners~ de 
intervenir cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés 
público". 

b) QUEJOSO O AGRAVIADO.-De acuerdo con el orden esta
blecido por el m·ticulo transcrito, estudiaremos primero al quejoso, o sea 
aquel que pide la protección federal contra actos de autoridad o leyes que 
lo agravien en cualesquiera ele los supuestos formulados por el articulo 
103 constituc·.~mal. 

El artículo -'Cn. de la Ley qué' tratamos habla de la capacidad del 
quejoso o agraviado para comp::i.reeer en un juicio de amparo al estable
cer que: "El julcio ele :unparo únieamentc puede promoverse por la par
te a quien perjudique el acto o la ley que se reclama, pudiendo hacerlo 
por sí, por su 1·eprescntante, por su defensor si se trata de un acto qUf:!: 
cor1·csponda a la causa criminal, o por medio de algún pariente o persona'. 
extrafla en los casos en que esta ley lo permita expresamente; y sólo po
drá seguirse por el agraviado, por su representante legal. o por su defen
sor'' .. 

e) CAPACIDAD PARA SER QUEJOSO.-E.xisten prescripciones 
especialC'S para que los menores de edad, las mujeres casadas, las perso-
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nas morales privadas, las personas mon1lcs oficiales y el ofendido o las 
personas que conforme a la 1cy tengan derecho a la reparación del daño 
o a exigir la rQsponsabilidad civil proveniente de In comisión de un delito. 
puedan comparecer en un juicio de amparo. Dichas prescripciones están 
reglamentadas por la ley que exami.na:n:::is en sus artículos 60., 7o., 80., 
9o., y 10. 

La capacidad de los quejosos, es la de ejerc1c1os, definida por Ig
nacio Burgoa como ··1a facultad de poder comparecer judicialmente, en un 
proceso determinado, por si mismo, ejercitando en forma sui juris una ac
ción, oponiendo una excepción o desplegando cualquier acto procesal".
(11). 

l) Menores de edad.-El articulo 60. de la Ley de Amparo pre
viene que: "El menor de edad podrá ped~r amparo sln la intervención de 
su legititno representante cuando éste se halle ausente o impedido; pero 
en tal caso el juez, sin perjuicio de dictar las providencias que sean ur
gentes, le nombrarú un representante especial para que intervenga en el 
juic'.o. 

••si el r:"lr:-nor hubiere cumplido ya catorce años. podrü hacer la de
signación de rep1·cscntanlc en el escrito de demanda". 

Este artículo se i·cfierc a menores de edad exclusivamente, por lo 
que los sujetos a interd:cción que también son incapaces, quedan exclui
dos de esta disposición y comprendidos dentro de las leyes referentes a 
tutela; asi que ellos sólo podrán comparecer en amparo debidamente re
presentados. 

2> La mujer casada.-El articulo 7o. de la Ley de Amparo se re
[ier:! a la mujer casada. quien puede pedir amparo sin la intervención del 
marido. Nos parece que tal disposición es superflua, pues existe expre
samente consignada en nuestra le~isladón la igualdad de derechos y obli-

( 1J) l¡puu·h• Uun:;on. 0)1. Cit. Ptig. :?ll!?. 
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gaciones para a1nbos sexos. Con lo anterior queremos expresar que aun
que este articulo no apareciera en la ley, las mujeres casadas pueden pe
dir amparo sin autorización o intervención de su esposo, y creemos que 
tal d:.Sposicién sólo es una rcn'liniscencia de legislaciones anteriores. 

3) Las p~rsonas morales privadas.-En cuanto a las personas mo
rales privadas, es indubitable que sus legithnos representantes son los au
torizados para reclir amparo. (Art. So. de la Ley de Amparo). Existe 
jurisprudencia dcfin'.da a tal respecto, en los t<:-rminos siguientes: "Las 
personas morales privadas pueden pedir amparo por medio de sus repre
sentantes legítimos o de sus mandatarios legítimam~nte constituidos''.
(Apéndice al Sem. Jud. de Ja Fed. Tesis 765, pág. 1408). 

4) Las personas morales oficlalcs.-EJ articulo 9o. de la multici
tada Ley de Amparo preceptúa qu~: "L::u; personas morales oficiales po
drán ocurrir en demanda de amparo, por conducto ele los funcionarios o 
representantes que designen las le:yes. cuando el acto o la ley que se re
clame ufecte los intereses p"1trimoniales de aquéllas". Corno en esta ley 
no se indic::i quiénes son las personas morales oficiales, ocurrimos al Có
digo Civil y de acuerdo con el contenido de su artículo 25 encontramos 
que sus incisos I y II determinan que son personas morales: "I) La nación, 
Jos Estados y los mun!cipíos; y II) .-L::is demás corporaciones de carác
ter público reconocidas por la iey". 

El articulo 9o. de la Ley de Amparo se refiere entonces a la Na
ción, a los Estados y a los l\lunicipios, así como a las demás corporacio
ne!i_ de carácter público reconocidas por Ja ley; las que pueden pedir am
paro únicamente en el caso de que les afecten sus bienes, o sea, por ata~ 
ques contra su patrimonio. 

Tal disposición Ja consideramos ant:-juridica por las siguientes ra
zones: en primer lugar, el articulo que estudiarnos está fundamentado en 
Ja teoría que concede al Estado dos personalidades, una que lo acredita 
.:amo entirlud soberana y otra, que lo coloca en un plano de igualdad con 
los particulares. Tal teoría es conocida con el nombre de dualidad de 
la personalidad del Estado. Ahora bien, se dice que el Estado actúa co
mo soberano, cuando impon~ a los gobernados su voluntad en forrr1a uni-
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lateral Y está facultado para exig'.r el cumplimiento de la misma coerciti
vamente; por ejemplo: cuando dicta y ejecuta leyes o decretos, e:l Estado 
actúa como particular cuanclo está situado en el m'.smo nivel c!e los go
bernados. El ejemplo clásico es un contrato de compraventa celebrado 
por el Estado por una parte y por un r,obernado por la otra, y en el que 
ambos {Estado y gobernado) ejecutan func:ones de particulares, es decir, 
que para las dos partes existen derechos y obligaciones recíprocos. 

Para co1nbatir la teoría que nos ocupa, debemos recordar que ni 
histórica ni jurídicamente t:.lles aseven1c:ones pueden tener valor. En 
primer término, las garantías individuales fueron creadas como un me
dio de defensa ante las autoridades representativas del Estado, mismo que 
al otorgarlas autolimitó su autoridad en favor de determinados derechos 
de los p<i.rticularé·s. Y có1no puede ninguna persona autoE1nitarse en su 
propio favor? Adc1nás, nadie puede pedirse a sí mismo protección o am
~aro por actos que haya cometido en su persona o a e1la. 

Los partidarios de la teoria que concede la duaEdad de la perso
nalidad del Estado, aseguran que en los contrates, por regla general, los 
particulares y sus gobernantes se sitúan en un mismo plano, tal suposi
ción cae poi· su has~. pues nos es suficiente recordar las exenc:ones y pre
rrogativas de que siempre goza el Estado en cualquier acto jurídico del 
que sea parte. 

En apoyo de nuestrn asevcrac1on. la Suprema Corle de Justicia ha 
resuelto que: .. Al Estado debe considerúrsele, por una parte, como el re
sultado de la diferencia entre gobernantes y gobernados, constituido en 
entidad sobP.rana abstr:icta de derecho, y cuya acción no tiene más limi
tes que los que establece la misn"la ley que lo crea; y, por otra, como su
jeto de derecho privado, en su carúcter de persona moral de derecho civil, 
cuando. al igu:il que los individuos, ejecuta actos civBes que se fundan 
en derechos del propio Estado, vinculados a sus intereses particulares, ya 
celebrando contratos, o promoviendo ante las autoridades en defensa de 
sus derechos patrimoniales; pero, aunque catnparezca en juicio con este 
últilno carácter, y aún cuando para los efectos legales del procedimiento, 
se le considere como persona de derecho c:.vil, y no como autoridad, no 
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por eso deja de ser el Estado el que litiga, lo que se hace patente si se 
tiene en cuenta que los procedimientos que se siguen en su contra para 
ejecutar el fallo, se distinguen de los que se siguen cuando se trata de 
individuos o personas P.'orales privadas; y teniendo la doble representación 
del Estado, autoridad y Estado, person« de derecho clvil, las cont1·oversias 
de jurisdicción relativas al ju"cio respectivo toca resolverlas a la Su~>r~T.1a 
Corte de acuerdo con la fracción V del artículo J04 constitucional". (Scm. 
Jud. de la Fcd. Tomo X),::VIII, púg. 170). 

"El Estado, como la entidad abstracta de derecho simboliza y con
creta una colectividad, con atributos y caracteres especiales, constituyen
do una entidad soberana, que no tien::- más limite en su acción, que la 
misma ley que Jo crea. Por una ficc!ón doctrinaria, se le da otro carác
ter cuando interviene corno sujeto de derecho privado, equiparándolo a los 
demás individuos, po1·que sus intereses no se fundan en la soberanía ni 
en una causa colectiva, s:no en un inte•·és particular de su patrilnonio; 
pero aún así, no pierde su carácter de entidad soberana. cuando se pre
senta en juicio, lo que se c~·idcncia, porque los procedimientos para la 
ejecución del fallo que en su contra se produce, se distinguen de los que 
se siguen en contra de los particulares, para que no se menoscabe su so
beranía; así, cuando se demanda a Ja Hac!enda Pública, prácticamente 
se demanda al Estado, pue>s aquella no es sino una ficción para referirse 
a la parte patrimonial de éste'". (Sem. Jud. de la Fcd. Tomo XXIX, pág. 
305). 

j 

Ahora bien, el articulo que nos ocupa determina que el Estado 
puecle ocurrir al ::imparo, sólo cuando se afecten sus intereses patrimo
niales, sin embargo, eonsideramos que el amparo sólo puede pedirse por 
los gobernados cuando Jos gobernantes los afecten con un acto de auto
ridad o ley que los ;:tgravie de un rnodo d'.rccto y personal. 

En apoyo del nrtículo 9o. de la Ley de Amparo, la jurisprudencia 
de la Suprema Co1·te de Justicia ele la Unión ha resuelto que: "El Estado, 
cuerpo politico de la Nación, puede manifestarse en sus relaciones con los 
particulares, bajo dos fases distintas: como entidad soberana, encargada 
de velar por el bien común, por medio de dictados cuya observancia es 
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obl:gatoria, y corno entidad jurídica de derecho civil, porque poseedora 
de bienes propios que le son indispensables para ejercer sus funciones, le 
es necesario también entrar en relaciones de naturaleza civil, con Jos po
seedores de otros bienes, o con las personas encargadas de la administra
ción de aquéllas; bajo esta segunda fas2, es~o e3, el Estado cmTlO persona 
moral capaz de adquirir derechos y de contraer obligaciones, está en ap
titud de usar de todos aquellos med·os que la ley concede a las personas 
civiles, para la defensa de unos y otras. entre ellos. el juicio de am.paro; 
pero como entidad soberana. no puede utilizar ninguno de estos medios, 
sin desconocer su propia soberanía. dando Jugar a que se desconozca todo 
el imperio. toda la autoridad o los atributos propios de un acto soberano; 
ad2más no es posible conceder a los órganos del Estado, el recurso extra
ordinar:.o de amparo, por actos del n-tismo Estado. manifestados a través 
de otro de sus órganos. porque se establecería una contienda de poderes 
soberanos y el juicio de garantías no es más que una queja de un parti
cular, que se hace valer contra c-1 abuso ele un poder". (Apéndice al Sem. 
Jud. de la Fed. Tesis 450. Púgs. 867 y 868). 

Asimismo, en el lnform::- correspondiente al aflo de 1945, págs. 71 
y 72, Segunda Sala. consta Jo siguiente: "La Constitución, para proteger 
a los individuos contra la acción del Estado, lesiva de las garantías indl
viduales, creó el juicio de an1paro. Siendo en esencia las garantías indi
viduales restricciones al Poder Público que salvaguarda los derechos fun
damentales del inc1iv'duo, queda al mai·gen de toda discusión que el Esta
do goza de garantias individuales y, por lo niismo, no puede promover el 
juicio de garantías. .'\ esta rc~~la gen~ral le ha opuesto una excepción el 
artículo 9 de la Ley ele Am¡nn·o que dispone: "Las personas morales ofi
ciales podriln ocurrir en dcn1anda de amparo, por conducto de los fun
cionarios o repres::-ntantcs que designen las leyes, cuando el acto o la ley 
que se reclama afecte los intereses p:::itrimonialcs de aquéllas". El por
qué de esta excepc:ón radica en que el Estado puede obrar con un doble 
car:'~cter: como entidad pública y como persona nioral del derecho pri
vado. En el primer caso, :c:u :!cdón prc>vic>n<" del <"jercicio de las faculta
des de que se haya investido el Poder Público. En la segunda situac.lón 
obra en las mismas condiciones que los particulares, esto es, contrae obli
gac:ones y adquiere derechos de la misma naturaleza y en !a misma for-
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ma que los individuos. Esta cquiparae1on en el obrar indujo al lcg:sla
dor a dotar al Estado dt• los misinos clereehos tutelares que al individuo, 
cuando aquél obra como persona n1oral de de1·echo privado, derechos tu
telares entre los que principalmente se encuentran las garantías indivi
duales que están p1·otegidas 11or el juic::o constlt-ucional". 

5) El ofendido o las personas que conforme a la ley tengan dere
cho a la rcparaeión del dailo.- El artículo 10 de la Ley de Amparo pre
ceptúa que: "El ofendido o las personas que conforme a la ley tengan de
recho a la reparación del dailo o a exigir la responsabilidad ch·iJ prove
niente de la con1isiún de un delito. sólo poch·án promover juicio de ampa
ro contra actos que emanen d:::l incidente de rcparacilin o de responsabi
lidad civil. TanüJ:én podrün p1·on10,·er el juicio de an1paro contra los ac
tos surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados inn1cdiata y di
rectamente con el a:;eguran1iento del objeto del delito. de los bienes que 
estén afectos a Ja rc-paración o a Ja rcspcnsabilidad clvil". 

La disposición transcrita deja al arbitrio del 1\linisterio Público la 
defensa de los ofendidos, colocando a éstos en una situación insegura, pues 
del fallo del juic:o penal respcetivo, dependerá la resolución de su solici
tud, no pudiendo pedir amparo contra c-1 auto de libertad del acusado; ni 
contra ningún otro acto que estimen les agravie (sentencia abso
lutoria, por ejemplo), sino únieamcnte centra los que e-manen del inci
dente de reparne!ón o de responsabilidncl ei'\·:1 y contra aquellos actos que 
afecten inmediata y dirc-ctamcnte el aseguramiento del objeto ele delitos 
y de los bienes que c_st(_;n designados a Ja reparación del daño o a la res
ponsabilidad c; .... ·il. 

Pese a lo injusto que el articulo nos parece, creemos que su texto 
es claro y no deja lugar a dudas en su interpretación, sin embargo, la Su
pre!na Corte- de .Tusticia de la Nación, en un principio, resolvió que el 
ofendido o quienes tengnn derecho a la reparación del daño, si pueden pe
dir amparo contra el auto de soltura pronunciado en favor del acusado, 
ya que dicha resolución "afecta Jos derechos patrimon:.ales del ofendido 
porque imp:de que la persona lesa pueda recibir la indemnización por el 
advenimiento ele la condición que la ley puso al nacimiento de su derecho 
y que es la sentencia condenatoria la cual ya no podría dictarse". (Bo-
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letin de Información Judicial.- Año de 1952.- Tesis 2175.- Págs. 588 
y 589). 

"OFENDmo. AMPARO PEDIDO POR EL (ACCION PENAL, 
PRESCRIPCJON DE LA) .-El ofendido por el delito está facultado pa
ra recurrir al juicio de garantías contra las resoluciones pronunciadas en 
un proceso, que ilnpidan ln decisión sobre la reparación del daño a la que 
tiene derecho, en su earúcter de víctima u ofendido, conceptos que, trans
portados a la interpretación del artículo 10 de la Ley de Amparo llevan 
a admitir la procedencia del juicio de garantías contra la sentencia que 
declara prescrita la acción penal". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo XC; pág. 
2942). 

"OFENDIDO, FALTA DE NOTIFICACION DE LA SENTENCIA. 
AL.-Debe considerarse a "la parte ofendida" o coadyuvante del Minis
terio Público, como parte en el procedimiento penal, por cuanto la ley 
\e reconoce el derecho ele proporcionar a aquel, todos los datos que tenga 
y que conduzcan a comprobar la existencia del delito, la responsabilidad 
del inculpado y la procedencia y monto de la reparación del daño, y an•
pliamente adm'te los derechos de la victima a la reparación del daño, cu
ya acción para ejercitarlos, lo reconoce y garantiza también el artículo 10 
de la Ley de Amparo, cuando le otorga el derecho de promover el juicio 
de garantías, eontra actos violatorios y los que le corresponde, en cuanto 
a la reparación del daf10 o a la responsabilidad civil; y apareciendo en la 
especie que no le fué notificada la sentcnc:a definitiva de primera instan
cia, resulta ostensible que no pudo correrle el término legal para inter
poner apelación contra la m.isma, por lo cual la interlocutoria de la res
ponsable, dictada en el recurso de denegada apelación, que confirmó la 
calificación del grado y declaró que el juez inferior obró correctamente 
al rechazar la apelación interpuesta, por estitnar que la sentencia com
batida habia sido de<:larada ejecutoriada, es viola toria de las garantías 
y ello motiva que se le conceda el amparo solicitado, para el efecto de 
que, dictando una nueva sentencia la responsabic, revoque la calificación 
del grado y ordene que se adm'ta la apelación interpuesta contra la 
sentencia de referencia, la cual, por otra parte, no pudo haber causado 
ejecutoria, por no haber sido debidamente notificada a la ofendida, par
te en el procedimiento, como coadyuvante del Ministerio Público. (Sem. 
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Jud. de la Fed. Tomo XC; púg. 2942}. 

"OFE1''DIDO, Al\1PARO PEDIDO POR EL, CONTRA EL AUTO 
DE LIBERTAD POR FALTA DE lVlERITOS.-El ofendido o las personas 
que conforme a la ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir 
la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, pueden 
promover el juicio de amparo; por cons:guientr., teniendo en cuenta la re
solución del Tribunal Superior que conf!rn-ió el auto de libertad del acu
sado por falta de méritos, tiene relación inmediata y directa con el de
recho que el ofendido tiene a 1a reparación de los daños que le causó el 
acusado, es fundad:i. la rC'solución del Juez de Distrito que ad1n!tió la de
manda, que dicho ofendido interpuso contra la resolución citada". (Sem. 
Jud. de la Fcd. Tomo CIII, pág. 1920). 

"OF&-.....¡-DIDO, AMPARO PEDIDO POR EL.-Un acto de libertad 
por falta de méritos no sólo ataí1e a la libertad personal del inculpado, 
sino también a los intereses patrimoniales del ofendido, por lo que éste 
tiene derecho de ser cons:derado con-io parte en el juicio de amparo que 
contra 10!3 misrnos se interponga: esta conclusión se inspira en el propó
sito de no hacer ilusorio el derecho del ofendido al resarcimiento del daño 
y que ocurriría si se le vedara todo acceso al juicio de amparo; cuando ln 
responsable decreta la libt.'rtad del inculpado por razones más o menos 
discut:bles, cerrando asi la puerta a todo procedimiento ulterior, condu
cente a un pronunC'iamicnto definitivo sobre la responsabilidad que se a
tribuye al reo, en la con-iisiún del delito o delitos que han motivado su 
consignación, y hnc:cndo imposible, para la vict!ma, la obtención de su 
derecho, a la reparación del daño, con indudable violación, en su perjui
cio, de la garantía consignada en el articulo 14 de la Constitución Federal". 
(Sem. Jud. de la Fed. Tomo CV; pág. 583). 

6) Los propietarios afectados po1· resoluciones dotatorias o restitu
tor:ns de aguas o ejidos.- Existen, dentro de In Constitución, disposicio
nes referentes n la capacidad del agraviado en los juicios de amparo, en 
los siguientes términos: "Los propietarios afectados con resoluciones dota
torias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en favor 
de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho 
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ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo". Ar
ticulo 27 constitucional, fracción XIV, primer párrafo. 

Esta disposición es clara y terminante, en cuanto a que, las per
sonas que se encuentran en dicho supuesto, no podrán pedir amparo, pero 
si tendrán el carácter de terc::-ros perjudicados. 

En 19•16 se adicionó la fracción que tratamos con un tercer párra
fo que pennite prom.ovcr el juicio de ainparo contra la privación o afec
tación agraria ilegales de sus tierras o aguas a los dueños o poseedores r1e 
prl'dios agrícol:ls o ganaderos en cxplot::icíón. a quienes se haya expedido 
o en lo futuro se expida, ce1·tifieaclo de inafectabilfdaé' .. 

Tal dispos:ción es deficiente porque son las autoridades agrarias 
las que deben otorgar el certificado de inafcctabilidad. y, si este no exis
ce, vuelven a quedar en situación de desamparo los propietarios o posee
dores de referencia. a mús de que dicho título sólo se expide en determi
nadas situaciones. Por tanto. es menester, modificar la fracción XIV 
del artículo 27 constitucional permitiendo a la Suprema Corte de Justicia 
resolver en últinu>. instancia sobre las resoluciones dotatorias o restituto
rias de aguas o ejidos. 

7) Los pcrmis:onarios de educación en cualquier grado para obre
ros y campesinos.- El articulo 3o. de nuestra Carta l\'lngna establece en 
su fracción II que: "Los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, 
secundaria y normal (y la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros 
y r::i.mpesinos) deb~rán obtener previamente, en cada caso, la autoriza
ción expresa del poder público. Dicha autorización podrá ser negada o 
r.:vccada sin que contra tales resoluciones proceda :.;uicio o recurso algu
noº. 

El articulo 3o. y la fracdón XIV del nrtículo 107 de la Constitu
ción. se encuentran como excepción al principio enunciado en el articulo 
103. 
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8) Las sociedades extranjeras.-P2ra. estar acorde con lo ordena
do por el articulo lo. de la Constitución, las sociedades extranjera~ pue
den pedir amparo siempre que comprueben su existencia legal dentro del 
territorio nacional. 

La Jurisprudencia de la Corte ha sostenido respecto a las sociedades 
extranjeras que: "Son dos los requisitos para que puedan promover am
paro: que cornprucben su existencia en la República l\Texicana, y que quien 
las representa tenga poder bastante para hacerlo; para lo primero. ten
drán que protoeolizar no solamente sus estatutos, contratos y demás do
cumentos referentes a su constitución, sino el certificado de estar consti
tuidas y autorizad::1s con arreglo a las leyes del pais respectivo, certifica
ción que expedirú el l\Iinistro que allí tenga acreditado nuestro Gobierno. 
o, en su d~fecto, el Cónsul respectivo; para lo segundo, el apoderado debe 
comprobar que quienes le extiendieron el poder. obraron con expresa au
torización del consejo ele directores". (Apéndice al Scm. Jud. de la Fcd. 
Tesis 1021.- Pitgs. 1863 y 186"1). 

d) AUTO!UDAD RESPONSABLE.- Concepto.- "Es autoridad 
responsable la que cl:cta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 
acto reclamado". (Articulo 11. ele la Ley de Amparo).- En el segundo ca
pítulo de este trabajo dejan1os señulados los conceptos de autoridad Y de 
acto reclamado, por lo que considerarnos innecesario repetirlos aquí. 

En el artículo ti·anscrito apreciarnos dos conceptos distintos. Uno, 
cuando la autoridad responsable ordena o dicta la ley o el acto reclama
do, éstos deberán ser de realización presente o pretérita. Por ejemplo: 
leyes que en su expedición llevan un principio de ejecución. Y dos, cuan
do la autoridad responsable ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 
reclamado, éstos serán de realización presente, pretérita o futura inme
diata. 

Para corroborar tal afirmación, ocurrimos a la Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nación la que sostiene q~e: "Las autoridades responsables 
lo son, no solamente la autoridad superior, que ordena el acto, sino tam
bién las subalternas que Jo ejecuten o tratan de ejecutarlo, y contra cual-
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quiera de ellas procede el amparo". (Sem. Jud. de la Fed. Tomo CXVIII.
Tesis 180). 

e) CAPACIDAD Y COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES.-Existen tratadistas que afirnu1n que la capacidad Y 
la compt!t2ncia de la autoridad responsable se identifica entre sí. Noso
tros no crecn""tos que tal afirmación sea exacta. 

La única semejanza que existe entre la capacidad y la competencia 
de las autoridades responsables, es que ambas están fijadas siempre en la 
ley que las creó o en otras disposiciones que le son concernientes. 

Asi, la competencia es el conjunto de derechos y obligaciones es
tablecido en una ley que rige el funcionamiento y ejercicio de un órgano 
determinado. Ahora bien, la autoridad que invade competencias ajenas 
o viola la esfera de la propia actuando fuera de ella, realiza actos que pue
den ser reclamados en el amparo, y comparecerá al juicio respectivo co
mo autoridad responsable. 

En cuanto a la capacidad, podemos decir que la autoridad respon
sable tiene capacidad para c.-omparecer en un juicio de amparo; pues tal 
facultad se la otorga la Ley de la materia al estimar a la autoridad res
ponsable como parte del juicio de garantías. (Art. 5o. inciso II de la Ley 
de Amparo). Así, toda autoridad que el quejoso señale considerándola 
responsable del acto reclamado, tiene capacidad para comparecer en el 
juicio de amparo aunque sólo sea para probar su inocencia respecto a la 
resolución que se le impute. 

f) LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.-Se ha suscitado 
el problema de saber si un organismo descentralizado puede ser autoridad 
responsable, si lo es siempre que actúe o sólo en determinados casos y 
en el último supuesto. cuáles son las bases para distinguir cuando actúa 
como autoridad y cuándo no. 

Para tener una clara concepción de los organismos descentraliza
dos, acudamos u Gabino Fraga (12) quien dice que: "La descentralización, 

(1!!:) G<1blno FMtgn. 01•· Cit.. P4g. 3.~I. 
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en términos generales, consiste en confiar la realización de algunas acti
vidades admin:strativas a órganos que gua1t:lan con la Administración 
central una relación que no es la de jerarquía". 

A continuación, examina las distinciones fundamentales entre la 
centralización y la descentralización, encontrando las siguientes: 

Los organismos <.lescentralizados no están sujetos a jerarquía y 
emiten decis:ones propias, actuando en forma indcp:ndiente. En cambio 
los órganos centralizados están subordinados por un:t relación de jerar
quía, Ja que no desaparece aún cuando pueden enlitir de<::isiones; y con 
base en lo anterior, existen entre ellos relaciones de d?pendencia. Noso
tros los distinguimos también en que los primeros tienen p~rsonalidad Y 
patrimonio propios y los segundos carecen de tales atributos. 

Los organismos descentralizados si son autoridades responsables, 
y sus actos pueden ser impugnados en el amparo, cuando tales actos es
tán establecidos en la ley que crea a los organismos descentralizados, y 
por imperio ele la misma, los propios organismos deban ejecutar dichos 
actos. 

Puede también darse el caso de que esos actos sean emitidos por 
los organismos descentralizados y llevados a cabo por otra autoridad del 
Estado la que resultaría simple ejecutora de las decisiones dictadas por 
aquel. Para confirmar lo anterior, examinemos como ejemplo al Insti
tuto l\Iexicano del Seguro Social. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo descen
tralizado que se cita corno autoridad responsable cuando actúa como un 
órgano fiscal autónomo, fijando el monto y las bases de determinados 
créditos, así corno la percepción y cobro de los aportes, los intereses mo
ratorias e intereses constitutivos de los mismos. 

Si no recibe el dinero personalmente, faculta a las oficinas fcdcrn
tes de Hacienda para el cobro respectivo. (Artículo 135 de la Ley del Se
guro Social). 
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Con base c:-n lo expuesto, la Suprema Corte de Justicia ha resuelto 
que: "A partir de la reforma del articulo 135 de la Ley del Seguro Social 
que establece la facultad del Instituto del Seguro Social para determinar 
el monto de las aportaciones obrero-patronales que deben cubrirse para 
atender los servicios que presta, es de cstitnarse que el propio Instituto 
actúa como organismo fiscal autónon10 y qÜe, por tanto, tiene el carác
ter de autoridad, para Jos efectos del amparo que contra él se interpon
ga". (Apéndice al Scm. Jud. de la Fed. Tesis 992 Pág. 1084). 

Tam.bién puede darse el caso de que el organismo descentralizado 
realice actos decisorios cuya fuer-,m ejecutiva pertenezca a otro órgano 
del E..c;tado. Volviendo al Instituto Nlex'cano del Seguro Social, diremos 
que el mismo está fac·ultado para imponer multas a los patrones y a los 
asegurados que no cumplan con Jo establecido en sus ordenamientos, pe
ro tales sanciones no son cobradas por el organismo de que hablamos, el 
que ni siquiera puede fijar el monto de las ni.ismas. sino que es la Secre
taria de Industria y Comercio quien fija las sanciones respectivas, mis
mas que son cobradas por Ja Secretaria de 1-Iacienda y Crédito Público. 

En este supuesto, la autoridad responsable para los efectos del jui
cio de amparo, será la Secretaría de Industria y Comercio y no el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social, ni la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

g) EL TERCERO PERJUDICADO.- Concepto.-El tercero per
judicado en el juieio de amparo en términos generales, es aquél que tiene 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado. Su capacidad para 
ser parte en el juicio de amparo se encuentra consignada en el articulo 
So. fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Cons
titucionales. 

Los incisos que integran la fracción III del articulo 5o. de la Ley 
de Amparo, indican a quiénes debe considerarse como tercero perjudicado, 
según la naturaleza de la materia sobre la cual versa el juicio de amparo. 

1.-El tercero perjudicado en materia civil.-El primer inciso de 
!a fracción m del articulo que tratamos, considera terceros perjudicados 
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a: .. La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un 
juicio o controversia que no sea clel orden penal, o cualquiera de las par
tes en el mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona ex
traña al pi-ocedimiento". 

Esta disposición es tan clara que no admite explicación. Ignacio 
Burgoa propone camb'.nr el texto del inciso de referencia, pues asegura 
que como está actualmente no incluye todas las hipótesis en que puede 
comparecer el tercero perjudicado en el juicio de amparo. Para tal efec
to, ofrece la siguiente redacción: "El tercero perjudicado en los juicios de 
amparo, cuando el acto reclamado emane de un juicio o de una contro
versia que no sea ele carácter penal o administrativo, puede ser: 1.-La 
contraparte directa del quejoso (actor o cl<::!manclado, en sus respectivos 
casos) y aquella que ejercita un derecho o una acción propia distinta de 
la promovida por éstos (terceristas) ; 2.-El actor y el demandado prin
cipales, cuando el quejoso sea aquella pe1·sona, cuya intervención sea su
perveniente al juicio del que emane el acto reclamado (por ejemplo, el ter
cerista); 3.-El actor. el demandado y la parte superveniente, cuan.e.lo el 
quejoso sea una persona extraña a dicho juiC:o". (13). 

Nosotros nos unimos a esta op1n1on, sin dejar de reconocer que en 
la práctica se han aceptado como terceros perjudicados a los comprendi
dos en las diversas hipótesis que Ignacio Burgoa enumera. Basamos la 
anterior afinnación en lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha resuelto para los casos que puedan presentarse (referentes a tercer~ 
perjudicados), que no estén expresamente contenidos en la disposición que 
tratamos, lo siguiente: 

"TERCERO PERJUDICi\.DO EN MATERIA CIVIL.-La dispo
s1c1on relativa de la Ley de Amparo debe entenderse en el sentido de con
siderar terceros perjudicados a todos los que tengan derechos opuestos 
a los del quejoso e interés por lo mismo, en que subsista el acto reclama
d.o. pues de otro modo se les privaría de la oportunidad de defender las 
prerrogativas que pudiera proporl'ionarles el acto o resoluciór.. motivo de 

(13) l¡;nnclo Burgon. 0¡>. Cit.. Ptig. 28-l. 
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la violación alegada". (Apéd;ce al Scm. Jud. de la Fed. Tesis 1074. Pág. 
1939). 

2.-El tercero perjudicado en materia penal.--EJ inciso b) de la 
fracción III del artículo 5o. de Ja Ley de Amparo, estab~ece que se repu
tará tercero perjudicado: "El ofend'.do o las personas que, conforme a la 
Ley, tengan derecho a la reparación del daí10. o a exigir la responsabilidad 
civil proveniente de la con1isión de un delito, en su caso, en Jos juicios de 
amparo prorno'\·idos contra actos judiciales del orden penal, s:ernpre que 
éstos afecten dicha reparación o responsabilidad. 

En vista de la restricción que establece el inciso que estudiamos, 
de no considerar al ofendido o a las personas que tienen derecho a la re
paración del daño como partes en el juicio de an-iparo que se pida contra 
actos cometidos en el procedimiento penal, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha resuelto en diversas ejecutorias qu'.énes deben ser consi
derados como terceros perjudicados. 

"Si bien es verdad que la Primera Sala de la Suprema Corte al 
interpretar el articulo 5o. fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo sus
tentó inicialmente Ja tesis de que legalmente debe entenderse que el ce
recho a la reparación del daí10 o a exigir la responsabill.dad civil, solamen
te se afecta cuando el acto reclamado en el amparo consiste en alguna 
resolución dictada a propósito de la reparación o responsabilidad civil 
mencionadas, pero no cuando se trata del auto de formal prisión que no 
loca para nada tales n,.a•·e1·ias, también Jo es que para esta misma Sala, 
con apoyo en la alta autor!dad de Vallarta, ha modificado esa jurispru
dencia, sosteniendo que el auto ele formal prisión no sólo afecta la liber
tad personal del agraviado, sino daña Jos intereses patrimoniales del ofen
dido, por lo qu~ tiene derecho a ser considerado corno tercero perjudica
do en el juicio de garantías respectivo. Esta conclusión, se inspira en el 
propósito de no hacer ilusorio el derecho del ofendido al resarcimiento del 
daiio, como ocurriría si se le vedara todo acceso al juicio de amparo ... 
haciendo imposible para la victima la obtención de su derecho a la repa
··ación del daño, con indudable violación, en su perjuicio, de la guranUa 
consignada en el articulo 14 de In Constitución Federal". (Sem. Jud. de 
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la Fcd. Tomo CV, pág. 975; Tomo XCV, pág. 987; Tomo cm, págs. 352 
y 223). 

3) El tercero perjudicado r>n materia administrativa. El inciso 
c) de la fracción III del artículo 5o. de la Ley de Amparo, establece que 
los terceros perjudicados en materia administrativa serán: "La persona o 
personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el que se pide 
amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autoridades distin
tas de la judicial o del trabajo". 

Nos encontramos nuevamente ante una disposición tan clara que 
no necesita explicación. 

Existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
afirmando que: "En los amparos contra las resoluciones dictadas por au
toridades distintas de la judicial, la ley reconoce como partes, a las perso
nas que hayan gestionado el acto contra el cual se reclama". (Apéndice 
al Sem. Jud. de la Fed.- Tesis 1073.- Pág. 1935). 

La ejecutoria que se copia a continuación, está basada en el inciso 
que estudiamos y dice que: '"No puede tenerse a nadie como tercero per
judicado en los amparos administrativos, cuando los actos que se recla
man han sido seguidos de oficio por las autoridades a quienes se señala 
como responsable". (Sem. Jud. de la Fcd. Tomo XVII, pág. 868). 

En los términos generales, diremos que los terceros perjudicados 
"se sujetarán al estado en que se encuentre el juicio de amparo, al pre
sentarse en él". (Apéndice al Sem. Jud. de la Fed.- Tesos 1076. pág. 
1942). 

También existe jurisprudencia en el sentido de que: "Si al dar en
trada a una demanda de amparo se tuvo como tercero a determinada per
sona, y no obra en autos constancia alguna de que haya sido emplazada.. 
procede revocar la sentencia que se revisa en dicho amparo, a efecto de 
que se reponga el procedimiento, a partir de la notificación del auto que 
dió entrada a la demanda, mandando emplazar debidamente al tC1rcero 
perjudicado y señalando nueva fecha para la celebración de la audiencia 
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constituc.:.onal". (Apéndice al Sem. Jud. de la Fcd. Tesis 1075. Págs. 1941 
y 1942). 

h) EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.-La fracción IV del 
artículo 5o. de la Ley de Amparo, reputa como parte del juicio de ampa
ro al Ministerio Público Federal, "quien podn\ abstenerse de intervenir 
cuando el caso de que 5"-e trate carezca, a su juido, de interés público . 

La competencia del i\'linisterio Público Federal para ser parte en 
el juicio de amparo, está basada en el articulo transe1·ito :y en la fracción 
-XV del articulo 107 constitucional, que a la letra dice: "El P1·ocurador 
General de la República o el agente del 1Viin3sterio Público Fede1·al que 
al efecto designare, serú parte en todos los ju!cios de an"lparo; pero po
drán abstenerse de !nte1·vcni1· en dichos juicios cuando el caso de que 
se trate carezca, a su juicio, de interés público". 

A su vez, la fracción ·v del articulo 1o. de la Ley Orgánica del Mi
nisterio Públ!co Federal establece que está encon"tendado al n"lismo la 
misión de inte1·venir en los juicios de an"lparo. 

Ahora bien. la natu1·a\eza de la institución del Ministerio Público, 
ha sido desvirtuada al ser interpretada Ja actuación del mismo por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. y establecer jurisprudencia en 
el sentido indicado a continuación: 

"Si bien es cierto, que conforme a la Ley de Amparo, el l\lliniste
do Públ:co Federal es parte en el juicio de garantias, también lo es que 
no tiene carácter de contendiente, ni de agraviado, sino el de parte re
gul~~dora del procedimiento, y cmno el an"lparo sólo puede seguirse por la 
part!:! a quien perjudique la ley o el acto que lo motivó, y es evidente que 
el l\Iinisterio Público ningún interés d:recto tiene en dicho acto, que sólo 
afecta intereses de las partes litigantes en el juicio constitucional de am
paro, no es de tomarse en cu~nta el recurso de revisión que haga valer, 
tanto más, si los agravios en que la funda, afectan sólo a la autoridad res
pon:;able, y ésta ha consentido la resoluc:'.ón del Juez de Distrito". (Sem . 
.Jud. de la Fed. Ap. al Tomo LXXVI. tesis 626.- Págs. nss y 987). 

-70-



Fácilmente notamos lo erróneo de tal concepción. El Ministerio 
Público sí tiene interés en el juicio. Sólo que él representa en el juicio al 
interés público. Su actuación no está supeditada ni a la de la autoridad 
responsable, ni a la del quejoso, que tiene interés particular en el juicio 
de garantías. El 1\ilinisterio Público Federal, ·como parte en el juicio de 
amparo, ejercita un derecho propio, basado en un interés legitimo, dife
t•ente al de las otras partes que en el mis1no juicio intervienen. Es el 
encargado de velar por la constitucionalidad de los actos relacionados con 
el amparo y custodiar el interés público que tiene a su cargo como repre
sentante del Estado. 

Ac~ptamos la crítica emitida por diversos tratadistas, que asegu
ran que los Agentr:?s del Ministerio Público son personas que a pesar de 
tener un titulo universitario, están dominadas por la burocracia y hacen 
caso omiso de cumplir sus funciones, limitándose a asegurar que la Ins
titución que representan "no tiene interés" en los diversos juicios de am
paro a los que son llamados para que formen parte de los mismos. Sin 
embargo, pese a lo inútil que parezca la intervención del Ministerio Pú
blico en Ja práctica, no debemos olvidar que doctrinalmente está conside
rado como parte del juicio de garantías y esperemos confiados que en el 
futuro los representantes del mismo sabrán cumplir debidamente con lo 
ordenado en sus estatutos. 

En términos generales, podemos decir que el 1-'linisterio Público 
Federal es una institución indivisible. "El Ministerio Público forma una 
institución única, por lo que, una vez abandonado el ejercicio de una ac
ción, por parte de uno de sus miembros, no puede reanudarse por otro, 
sin vulnerarse el principio de unidad y responsabilidad de la misma ins
titución". (Apéndice al Sem. Jud. de la Fed. Tesis 690. Pág. 1241). 

Para los casos de duda de cuándo el Ministerio Público Federal es 
parte de un juicio de amparo y cuándo pueden ser impugnados sus actos 
corno autoridad responsable, recurrimos a la jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Unión, la que ha establecido: "El Ministerio 
Público cuando ejercita la acc!ón penal en un proceso, tiene el carácter 
de parte y no de autoridad, y, por lo mismo, contra sus actos, en tales ca
sos, es improcedente el juicio de garantías, y por la misma razón, cuan-
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do se niega a ejercer Ja acción penal. Las facultades áel Ministerio Pú
bJico no son discrecionales, puesto que debe obrar de modo justificado Y 
no arbitrario, y el sistema legal que garantice a Ja sociedad el recto ejer
cicio de las funcion~ de esa Institución, puede consistir en Ja organización 
de Ja misma, y en Jos medios de exigir Ja responsabilidad consiguiente, 
y si Jos vacíos de la legislación lo impiden, esto no es motivo para que se 
viole lo mandado por el artículo 21 constitucional". (Apéndice al Sem. 
Jud. de la Fed. Tesis 689. Pág. 1229). 

i) LA REPRESENTACION DE LAS PARTES EN EL JUICIO 
DE Al\-IP ARO.-Analizando Jos artículos que integran el capitulo ll de 
la Ley de Amparo, encontramos reglamentada Ja representación de Jas 
partes en el juicio de garantías. 

Así, el artículo 4o. determina quien puede representar aJ quejoso 
en el acto de presentación de la demanda y quién puede hacerlo dentro 
del curso del procedimiento. En el primer caso, el pe1ígro de petición 
será. firmado por el agraviado, su presentante, su defensor (en causas cri 
minales}, o por medio de algún pariente o persona extraña, en los casos 
en que la Ley de Amparo lo permita expresamente, y en el segundo caso 
solo puede seguirse por el agraviado, por su representante legal (en mate
ria civil, laboral o administrativa) o por su defensor (en materia penal). 

El artículo 60. de la Ley de Amparo, .faculta al menor para pedir 
amparo cuando esté ausente o impedido su representante legal, pudiendo 
designar otro a su arbitrio si ya cumplió catorce años de edad, y en caso 
contrarío, el juez Je nombrará un representante especial para el juicio. 

El articulo So. de la misma Ley, determina que son Jos legítimos 
representantes de las personas morales privadas Jos que pedirán _!!mparo 
a nombre de ésta y consecuentemente, serán ellos mismos los autorizados 
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para proseguir el juicio. 

El artículo 9o. de la Ley de Amparo prescribe que ocurr1ran al 
atnparo los funcionarios o representantes que las leyes les designen a las 
personas morales oficiales, cuando las mismas sean quejosas por actos o 
leyes que afecten su patrimonio. Como en el caso anterior, tales repre
sentantes son los autorizados para proseguir el juicio. 

Para justificar o comprobar la personalidad del representante del 
quejoso, preceptúa la primera parte del articulo 12 de la Ley que exami
namos que: .. En los casos no previstos por esta ley, la personalidad se 
justificará en el juicio de amparo en la misma forma que determine la ley 
que rija la materia en la que emane el acto reclamado; y en caso de que 
ella no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código Federal de Pro
cedimientos Civiles". 

Esta disposición no tiene aplicación práctica, ya que la Ley de Am
paro ha previsto todos los casos de representación. 

El segundo párrafo del articulo a que hacemos referencia, prescri
be que el apoderado que represente al quejoso o al tercero perjudicado, 
puede justificar su personalidad por medio de escrito ratificado ante la 
autoridad que conozca del juicio de amparo. 

El articulo 14 de la Ley de Amparo ha establecido una distinción 
entre la promoción y el desistimiento pedidos por el mandatario en el 
juicio de amparo; en el priiner caso, el mandatario no necesita cláusula 
especial dentro de su poder general ya que el amparo beneficiará siem
pre al mandante, mientras que el desistimiento de la acción en el mismo, 
le provocaría graves perjuicios, por tal rnzón, en el segundo supuesto si 
es necesaria una cláusula especial autorizandolo para desistirse del am
paro. 
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El articulo 15 de la Ley de Amparo, es el úni.co articulo de nues
tra legislación positiva, c¡ue permite al representante del agraviado o del 
tercero perjudicado ya fallecido, continuar el juicio de amparo cuando el 
acto reclamado no afecte derechos estrictamente personales, hasta que 
intervenga la sucesión de los representados. Esta ñisposición tiene la- mis
ma expEcación que se ha dado para el articulo anterior-

Para el caso de que se pida amparo contra actos cometidos dentro 
de un proccdinliento penal, como ya dijin1os, el defensor puede afirmar 
la demanda y bastará que asevere poseer tal carácter para que se admi
ta el ocurso e inmediatamente después deberá certificar el cargo que os
tenta_ Se le sancionarú con multa, si mintió al afirmar que era defen
sor del quejoso no siéndolo, y éste podrá ratificar la demanda para que el 
juicio continúe, nombrando otro representante o acudiendo personalmen
te- Sl el agraviado no ratifica la demanda, se tendrá por no interpuesta_ 
(Art- 16 de la Ley de Amparo)_ 

El articulo 17 de la Ley Reglamentaria de los articulos 103 y 107 
constitucionales preceptúa que: "Cuando se trate de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno de los actos pro
hibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, y el agraviado se 
encuentra imposibilitado para promo,·er el amparo, podrá hacerlo cual
quier otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad o mujer ca
sada. En este caso, el juez dictará todas las medidas necesarias para 
lograr la comparecencia del agraviado, y, habido que sea, ordenará se le 
requiera para que dentro del tértnino de tres días ratifique la demanda de 
amparo; si el interesado la ratifica se tramitará el juicio; si no la ratifica 
se tendrá por no presentada la demanda, quedando sin efecto los provi
dencias que se hubiesen dictado". 

El articulo 18 de la misma Ley, es complementario del anterior y 
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precisa que si el agraviado no comparece al juicio de amparo, la autori
dad que conozca del mismo suspenderá éste definitivamente y consignará 
los hechos al Ministerio Público. Por último, la demanda se tendrá por 
no interpuesta si en el curso de un año, nadie se apersona en representa
ción legal del quejoso. 

El artículo 20 de la Ley de Amparo establece que si los agraviados 
son dos o más personas, éstos deben nombrar un representante común. 
Si no lo hacen, el juez los mandará prevenir para que cumplan el requi
sito previsto y ordenado en un término de tres días; en caso contrario, el 
juez designará representante a cualquiera de ellos. 

Ya hemos estudiado la representación del quejoso y del tercero 
perjudicado; por cuanto hace a las autoridades responsables, el artículo 
19 de la Ley de Amparo nos indica que éstas no pueden ser representadas, 
pero si está dc,ntro de sus facultades acreditar delegados en las audiencias 
para que en ellas ofrezcan pruebas, aleguen y hagan promociones, exclu
sivamente. Por cuanto hace al titular del Poder Ejecutivo, el segundo 
párrafo del artículo que estudiamos, establece su representación en los 
siguientes términos: 

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el C. Presidente 
de la República podrá ser representado en todos los trámites de esta Ley, 
por los Secretarios y Jefes de Departamentos de Estado a quienes en ca
da caso corresponda el asunto, según la dist.ribución de competencias es
tablecidas en la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, o por 
el Procurador General de la República, cuando el titular del Poder Eje
cuti vo le entregue su representación en los casos relativos a la dependen
cia de su cargo". 
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CAPITULO V .-

COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AlUPARO. 

a.) La competencia. en el juicio dD a.tnpa.ro. b) Los órganos ju
risd;ccionales en el juicio de an1paro. e) Procedencia. del a.tnparo directo 
ante la. Snprezna. Corte de Justic!u. de la. Nación. d) Anlparo en revisión. 
e) Procedencia. d::.I amparo ante los Tribuna.les Colegiados de Circuito. :[) 
Co~petencia de In. Suprezna. Corte de Justicia. de la Nación y de Jos Tri
bunales Colegiados de Circuito. ~) Competencia. de los Juzgados de Dis
trito. h) Procedencia del ninparo en materia. penal. 



a) LA COMPETENCIA EN EL JUICIO DE Al\fPARO.-Está con
ferida en los articulos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos lVIexicanos, a los Tribunales de la Federación, los que tienen com
petencia para resolver toda controversia que se suscite: "I) .-Por leyes o 
actos de la autoridad federal que violen las garantías individuales; TI).
Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la so
beranía de los Estados; y III) .-Por leyes o actos de las autoridades de 
éstos que invadan la esfera ele Ja autoridad federal". 

La eompetcnda de los Tribunales de la Federación para conocer de 
las controversias a que se refiere el articulo 103 constitucional, tiene una 
excepción, con apoyo también constituc:onal, en la fracción XII del ar
ticulo 107, que atribuyen a órgano jurisdiccional superior jerárquico al 
que cometió la violación, o a .Ju:::z de Distrito (jurisdicción concurrente), 
por elección que en esc sentido haya hecho el quejoso o agraviado, y sólo 
en xnateria penal, la posibilidad de conocer dc la controversia, por viola
clones de los artículos 16, 19 y 20 constitucionales. 

La fracción mencionada estipula en su primer párrafo que: "La 
violación de las garantias de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 
se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o antP. el Juez 
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de Distrito que corresponda, pudiéndose recurrir en uno y otro cnso, Jns 
resoluciones que se pronuncien, en los térn"linos prescritos por la fracción 
VIII", o sen, ante la Suprema Corte de Justicia. 

b) LOS ORGANOS JURISDICCIONALES EN EL JUICIO DE 
AMPARO.-Los órganos jurisdiccionales que tienen como función conocer 
de las controversias por violaciones a las garantías individuales n que se 
refiere el articulo 103 de la Ley Fundan1ental. son los Tribunales de la 
Federación. Con anterioridad. en lineamientos generales hemos preci
sado aquellos casos de excepción en que los Tribunales del fuero común 
pueden conocer del juicio ele amparo, poi· lo que ahora nos limitaremos 
a establecer !as distintas competencias reglamentadns en el articulo 107 
de ln Constitución, y en las disposiciones apJ:cables de Ja Ley Orgánica del 
Poder Judicial ele la Federación y de la Ley de .Ampa1·0. La co::npcten
cia en materia de nmpnro es .. In facultad o el conjunto de facultades que 
de acuerdo con la Constitución y con sus leyes orgánicas y rcglamentarins 
respectivas, t!enen cada uno ele los órganos que integran el Poder Judicial 
de la Federac:ón o de las autoridades c01nunes en casos extraordinarios. 
para conocer y resolver los juicios ele amparo que los mismos ordenamien
tos determinan". (1-1) 

Las atribuciones del Poder Judicial de la Federación para determi
nar Ja cornpetcn~ia en materia de amparo en cuanto a su aspecto constitu
cional, se encuentra e.stablecicla en el articulo 107 de la Carta 1\1agna y 
es ejercida tratándose de an"lparos directos, por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nac]ón y por los Tribunales Colegiados de Circuito y en ampa
ros indirectos por los Juzgados de Distrito. 

Consecuentemente, para analizar el problema de la competencia 
trat:tndose del juicio dé amparo, es necesario precisarlo a t1~vés de los 
preceptos establecidos por el propio articulo 107 constitucional, los de !a 
Ley de Amparo y !os de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
rac:ón. 

La división de competencias que fija el articulo 107 constitucional 

(l•I) J>r. Or.L.,,~Jo -'· llrrn:tndr:;r:.. ()¡• .. C'ft.. Pligs. t t:! y t 13. 
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atribuidas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales Cole
giados de Circuito y Juzgados de Distrito, podemos decir, en términos ge
nerales, que se determina en función del acto reclamado. 

c) PRCY"'--EPENCIA DEL AMPARO ANTE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACION.-La competencia de la Suprema Cor
te en amparo directo se establece por la fracción V del articulo 107 ccns
titucional, contra sentencias defintivas en materia civil o penal y laudos 
en n1ateria del trabajo, por violaciones cometidas en ellos, y respecto de 
los ~uales no proceda ningún recurso ordinario, por virtud del cual puedan 
ser mocEficados o reformados. 

La competencia de la Suprema Corte en materia de amparo, pue
de establecers~ en el siguiente esquema: 

1) Contra sentencias definitivas de orden civil (mercantiles y ci-
viles); 

2) Contra sentencias definitiv::is de carácter penal; 

3) Contra laudos definitivos dictados por las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje; y 

4) Contra laudos definitivos pronunciados por el Tribunal de Ar
l'1itraje. 

La Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 Constitucionales en 
su articulo 158 preceptúa: 

"Es procedente el juicio de amparo directo ante la Suprema Cor
te de Justicia, en única instancia, contra sentencias definitivas pronun
ciadas en juicios civiles o penales o laudos de las .Juntas de Conciliación 
y .Arbitraje, por violación de garantías com~tldas en ellos, salvo el caso 
previsto en la fracción II del articulo 158 bis". 

El articulo 45 de la propia Ley, establece la división del conoci
miento del juiclo de garantías respectivo a través de la Sala que corres
ponda, ¡según la materia jurídica de que se trate, al decir, que "las Salas 
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respectivas de la Suprema Corte de Justicia son competentes para cono
cer. en única instancia, de los juicios de amparo que se promuevan con
tra sentencias definitivas pronunciadas c>n los juicios civiles o penales o 
contra laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje por violaciones co
metidas en ellos". 

d) A1"1PARO EN RE'.TJ~ION.-La Suprema Corte de .Justic:u con 
referencia al ampa1·0 indirecto tiene competencia para conocer mediante 
el recurso de revisión, de las sentencias dictadas por los jueces de Distri
to, y su reglamentación se encuentra prevista en el artículo 83, fracción 
IV de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 107 fracción VIII de 
la Constitución. 

Las dos disposic:ones son idénticas, por lo que bastará citar sólo 
el texto constitucional, que establece: 

··vm.--Contra las sentencias que pronuncien en amparo los jue
ces de Distrito, procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de 
Justicia en les siguientes casos: 

a) Cuando se impugne una ley por su inconstitucionalidad o se 
trate de los casos con-iprend:dos en las fracciones II y III del articulo 103; 

b) Cuando la autoridad responsable en amparo adn-iinistrativo sea 
federal; 

e) Cuando se rcclan1e, en materia r:enal, solan-1.Cnte la violación 
del artículo 22 de esta Constitución". 

e) PROCEDENCIA DEL Al\'lPARO A.J.~TE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.-Los Tribunales Colegiados de Circuito 
tien;:?n competencia para conocer del juicio de amparo directo con funda
mento en lo que disponen los artículos 4'1 de la Ley de A.1nparo, y 107 
de !a Constitución en sus fracciones VI y VIII, último párrafo. 

La fracción VI del articulo 107 constitucional estipula en su pri
mer párrafo que: .. El amparo contra sentencias definitivas o laudos, se 
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interpondrú directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito, bajo 
cuya jurisdicción está el domicilio de la autoridad que pronuncie la sen
tencia o laudo, cuando la demanda s:: funde en violaciones substanciales 
cometidas durante la secuela del procedimiento o se trate de sentencias 
en materia civil o penal, contra las que no proceda recurso de apelación, 
cualesquiera que sean las violaciones alegadas". 

El segundo párrafo de la fracción ·vI, a su vez, establece una se
rie de modalidades para la competencia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito y de la Sup1·cma Corte de Justicia, sobre el principio, de que 
siempre "al interponerse amparo contra sentencias definitivas en materia 
civil, penal o laudos en materia de trabajo, se aleguen violaciones subs
tanciales cometidas durante In secuela del procedimiento y violaciones 
cometidas en la sentencia o laudos respectivos, se reclamarán conjunta
m~nte, presentándose la demanda ante el Tribuna\ Colegiado de Circui
to que corresponda, el cual sólo decidirá sobre las violaciones substan
ciales durante el procedimiento y, si la sentencia. fuera desfavorable al 
agraviado, remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia, para 
qu resuelva sobre las violac:ones cometidas en las sentencias o laudos". 

El texto del articulo 4·1 de la Ley de An~paro es idéntico al de la 
fracción VI del artículo 107 constitucional. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerún del amparo 
directo en todos los demás casos, en qu:: la Consttución no ha sefialado ex
presamente a la Suprema Co1·te de Justicia cmno la autoridad competente 
para la revisión de las sentenc.'as que pronuncien en amparo los jueces de 
Distrito. El fundamento legal de esta disposición, aparece consignado en 
el último párrafo de la fracción VIII del articulo 107 constitucional. 

f) COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO Y DE LA SUPREl\'lA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CION.-La competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito se halla 
determinada en la. fraccJón IV del articulo 107 cor..;;titucional; en los ar
tículos 44 y 158 bis de la L~y de Amparo y en la fracción I del articulo 7 
bis del capítulo III bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe
deración. 
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La fracción V del artículo 107 constitucional; el artículo 158 de Ja 
Ley de Amparo y los artículos 24, fracciones III ;y IV; 25, fracción JI: 26, 
fracción III; Y 27, fracción I de la Ley Orgúnica del Poder Judicial de la 
FederacJón, confieren competencia a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para conocer del juicio de amparo. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naeión conocen de! juicio de an1paro cuando ya ha sido sen
tencir.:do el_ procedimiento en el que se comPtió el acto reclamado; sin em
bargo, el criter:o para distinguir cuúndo es procedente ocurrir ante los 
Tribunales Colegiados de Circuito o nnte la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. estriba en determinar el mon1ento en que se cometió la vio
lación alegada. 

Con base en lo anterior. si la violación se efectuó en el curso del 
proceso, el amparo cleberú pedirse ante los Tribunales Coleg:ados de Cir
cuito; pero se acudirá a la Suprema Corte de Justicia, cuando la violación 
impugnada se corneta al pronunciar~:e la sentencia o laudo final. 

Se presenta un caso ele excepción consignado en la fracción II del 
articulo 158 bis de la Ley de Amparo, la cual dice en su parte conducen
te •• _ . _Es proeeclente el juicio de an1paro directo ante los Tribunales Co
legiados de Circuito, en los cnsos siguientes .. _ II.-Contra sentencias de
finitivas pronunciadas en los juicios civiles o penales contra las que no 
proceda recurso de apelación, de acuerdo con las leyes que la rigen, cual
quiera que sean las violaciones alegadas". 

El segundo párrafo del artículo ·14 de la Ley de Amparo, en con
cordancia con la fracción VI del articulo 107 constitucional, ya transcri
to, nos indica cuál es el camino que debe seguirse en el caso de que. ·{le 

aleguen violaciones cometidas en el curso de un procedimiento y en Ía 
sentencia que puso fin al mismo. 

De las controversias que surjan en materla fiscal, conocerá el Tri
hunnl Fiscal ele la Federación. Para tal efecto, el articulo 160, fracción 
IV. del Código Fiscal de la Federación, determina que el Tribunal Fiscal 
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de la Federación conocerá de los juicios que se inicien contra cualquier 
resolución "dictada en materia fiscal y que cause un agravio no reparable 
por algún recurso administrativo". 

Cuando en materia administrativa se haya dictado sentencia defi
nitiva por el juez de Distrito que conoció de un amparo indirecto en que 
la autoridad responsable sea federal, procede el recurso de revisión de 
dicha sentencia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La distribución de la competencia entre los diversos Tribunales Co
legiados de Circuito, también se funda, como en el caso de los Juzgados 
de Distrito, en una base territorial. 

La Suprema Corte de Just:.cia está dividida en cuatro salas entre 
las que distribuye los casos de amparo de los que conoce en la siguiente 
forma: la Primera Sala, tiene competencia penal; la Segunda Sala, com
petencia administrativa; la Tercera Sala, competencia civil y, por último, 
la Cuarta Sala, competencia laboral. 

g} COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO.-En 
los términos de los artículos 107 de la Constitución, fracción VII, 36 Y 
114 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales 
y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la distribu
ción de la competencia en matel"ia de amparo respecto de los Juzgados de 
Distrito, es la siguiente: 

Articulo 107 constitucional, fracción VII: "El amparo contra actos 
en juicio, fuera de juicio o después de concluido o que afecten a personas 
extrañas al juic:o, contra leyes y contra actos de autoridad administrati
va, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se en
cuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse 
y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia 
para la que se c1.tará en el mismo auto en el que se mande pedir el in 
forme, y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 
oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia". 

La competencia de los Juzgados de Distrito en los términos del 
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articulo que se menciona en relación con el artículo 36 de la Ley de Am
paro, sigue el criterio que podríamos denominar territorial, esto es, tie
ne como base, la d'.visión territorial que a su vez se establece ya en for
n1a precisa en el articulo 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

En efecto, el articulo 36 de la Ley ReglamL'ntaria de los Artículos 
103 y 107 Constitucionales preceptúa: "<::;uando conforme a las prescrip
ciones de esta ley sean con"lpctentcs los jueces de Distrito para conocer 
de un julcio de amparo, lo será aquél en cuya jurisdicción se eje!'ute o 
trate de ejecutarse el acto rec:lamado. 

"Si el acto ha co1ncnzado a ejceutarse en un Distrito y sigue eje
cutándose en otro, cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones. a pre
vención será competente. 

"Es competente el juez de Distrito en cuya jurisdicción resida la 
autor!d<-\d que hulfr.··se dictado la resolución rcclmnada, cuando ésta no 
requ:era ejecución n"latcr:a1. 

··La misma rr:~l~ se observarú cu.ando, ameritan.do ejecución ma
terial la resoluc;ón, con su solo dictado viole alguna garantía individual, 
sien1pre que se recl.:tme antes de que haya con1enzado a ejecutarse". 

Aden"lús. el articulo 37 de la Ley ele Amparo, establece la compe
tenc:;a de los .Juzgados de Distrito, en niatcria penul. por violaciones de 
las garantías de los artículos 1G, 19 y 20 fi·acc~ones l, VIlI y X, párrafos 
lo. y 2o., de la Constitucién Federal, en función tan1bién de su jurisdic
ción territorial. 

Por consiguír.>nte. podemos establcce1· que las leyes del ramo para 
fijar la con1pct<.'ncia de los juect•s de Distrito en materia de amparo, es 
en función de un criterio terr:.torial, o gca de la cercanía del órgano juris
dicc:onal respecto de la autoridad responsable. 

El artículo 11.:1 de la Ley de Amparo. nos da el contenido en sus 
distintas fracciones de los casos en que el juicio de garantías se puede 
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promover ante los .Juzgados de Distrito. 

"!.--Contra leyes que, por su sola expedición, causen perjuicio al 
quejoso". 

Esta fracción es suficientemente precisa y para su explicación nos 
remitiremos a lo que hemos expuesto respecto del amparo contra leyes. 

II.-"Contra actos de autoridades distintas de las judiciales o de 
las juntas de conciliación y arbit~aje. 

"En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedi
miento seguido en forina de juicio ante dichas autoridades, el amparo só
lo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometi
das en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de 
estas últlinas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los de
rechos que la misma ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo 
sea promovido por persona extraña a la controversia". 

Con referencia al primer párrafo de la fracción transcrita, se en
tiende que el ju'.cio de amparo ante los jueces de Distrito, es procedente 
cuando se trata ele actos emanados del Poder Ejecutivo, de la Autoridad 
Administrativa o del Poder Legisl:.,tivo. 

Con la modalidad de que, cuando el acto reclamado emane de un 
procedim!ento. al juicio de garantías s:ólo puede acudirse con el ca
rácter de tercero perjudicado, en aquellos casos en que el amparo sea pro
movido por personas extrañas a la controversia. 

"III.--Cuando se trate de actos de autoridad judicial ejecutados fue
ra de juicio o después de concluido. 

"Si se trata de actos de ejecución de sentencias, sólo podrá inter
ponerse el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás viola
ciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin de
fensa al quejoso. 
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"Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el JUICIO contra 
la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben". 

La jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha interpretado la fracción antes indicada en el sentido de que, 
se entiende por actos ejecutados fuera de juicio, aquellos que la autoridad 
judicial verifica fuera de todo procedimiento propiamente dicho, en el cual 
el quejoso puede hacer uso de defensas que establecen las leyes respecti
vas. 

Respecto de actos ejecutados después de concluido el juicio, siguien
do también el criterio de la Corte, diremos que se consideran como tales 
a aquellos que han sido d~ctados en un convenio que al aprobarse se le 
confirió valor de sentencia ejecutoriada y contra ellos procede el amparo. 

Los casos más representativos de actos de autoridad judicial fue
ra de juicio, se dan en nultcria de jurisdicción voluntaria, juicios suceso
rios, reconoc:.miento de derechos hereditarios y otros. 

En lo que se refiere a actos de ejccuc1on de sentencias, la inter
posic1on del amparo sólo es procedente contra la última resolución dic
tada en el procedimiento. 

En materia de remates, la procedencia del amparo es respecto de 
resoluciones r¡ue los aprueben o desaprueben""'. 

"IV.-Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o 
las cosas una ejecución que sea de imposible reparación". 

En estos casos, el criterio seguido por los precedentes de la Corte, 
se ha hecho consistir en que "al referirse la fracción IX, del articulo 107 
constitucional, al concepto de "ejecución irreparable", como característi
ca que deben tener los actos ejecutados dentro del juicio, para que proce-
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du el umpuro contra ellos, no ha querido ex1g1r una ejecución material, 
exteriorizada, de dichos uctos, sino que el Constituyente quiso más bien 
referirse al cumplimiento de los mismos, pues de otro modo quedarian fue
ra del umparo, muchos actos contra los cuales aquel se ha admitido hasta 
la fecha, como por ejemplo, el auto que niega dar entrada a la demanda, 
en el cual es indiscutible que no hay ejecuc:ión material en las personas o 
en las cosas. En consecuencia, debe estimarse que al referirse la frac
ción IV del articulo 114 de la Ley de Amparo, a la parte relativa de la 
fracción IX del articulo 107 constitucional, que habla de la procedencia 
del juicio de garantias, contra actos en el juicio que sean de imposible re
paración, se excede en sus términos, porque el precedente constitucional 
no habla de actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas, 
una ejecución que sea de imposible reparación. pues al usar de estos tér
minos, no ha querido referirse, expresamente, a los actos que tengan 
fuerza de definitivos, como susceptibles de ser materia del amparo; por 
Jo que, en tales condiciones, es indudable que debe predominar el criterio 
sustentado por la Constitución, sobre todas las demás leyes secundarias 
y aplicarse preferentemente aquella, a pesar de las disposiciones de estns 
últimas". 

"V.-Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten 
a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado 
algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto 
modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería". 

Lu interpretación de la fracción V debe entenderse en el sentido 
de que se trata de actos ejecutados desde que se inicia el procedimiento 
hasta que se dicta sentencia, sea condenatoria o no. 

"VI.-Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Esta
dos, en los casos de las fracciones II y III del artículo 1o. de esta ley". 

Esta fracción que no tiene apl:cación, para su explicación nos re
mitimos a lo que hemos establecido en la procedencia del juicio de am-
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paro por invasión de soberanías en el capitulo II de este trabajo. 

h) PROCEDENCIA DEL AMPARO EN MATERIA PENAL.-El 
segundo párrafo de la fracción A.J:l del articulo 107 constitucional a su 
vez, establece una modalidad que se reladona directamente con el artícu
lo 38 de la Ley d~ Amparo, p::wa los casos en que no resida Juez de Dis
trito en el lugar de rcs:dencia de la autoridad responsable, delegando en 
la ley secundaria, la reglan1entación. sólo en materia penal, de la interpo
sición de un an1pa1·0 ante órgano jurisdiccional no federal que incluso tie
ne facultades para suspender provisionaln1ente el acto o actos reclama
dos. 

La fracción XII, segundo párrafo. del articulo 107, a que aludimos, 
dice: "Si el juez de Distr:to no residiere en c-1 mismo lugar en que reside 
la autoridad responsable, Ja ley detern1inarú el juez ante el que se ha de 
presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente 
el acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca". 

Concordantemente al párrafo transcrito, vcan1os el Art. 38 de la Ley 
de Amparo: ''En los lup;ares en que no resida juez de Distrito, los jueces 
de prime1-d instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que 
ejecuta o trata de cjecuta1· el acto reclnn1ado, tendrán facultnd para reci
bir la demanda de nn1paro, pudiendo ordenar que se mantengan las cosas 
en el estado en que .se encuentren, por el término de 72 horas, que debe
rán ampliarse en lo que sea necesario, atenta la distancia que haya n la 
residencia del juc-L de Distrito; ordenando que se rindan a éste los infor
mes respectlvos, y procederá conforzne a lo prevenido por el articulo 144. 
Hecho lo anterio1·, el juez de primera instancia. remitirá al de Distrito, 
sin demora alguna, la demanda original con sus anexos". 

Creemos que salva~ardar las garantías individuales como dere
chos esenciales a la naturaleza del hombre, fué el pensamiento primordial 
que sirv!ó de base al legislador, par-<.l conferir competencia a los distintos 
órganos de los Tribunales Federales. 
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CONCLUSIONES 

-89-



PRI.!"\JERA.--Son partes en el juicio de ampa1'o: aquellas que lo 
promueven <riucjoso o agraviado): las que emiten o tratan de ejecutar 
la resol4dón o acto in1pugnaclo (autoridad rcsponsaule); aquellas a quie
nes afecta la r<'solución :rnpugnada en el amparo (tercero perjudicado); 
y Ja que interviene Pn nornbrL' del interés público (lVIinisterio Público Fe
deral). 

SEGUNDA.-Existen en la Ley ele Amparo disposiciones especia
les referentes a la capacidad para ser quejoso. De entre ellas debe supri
mirse la prohibición consistente en que la mujer casada, debe cont<ir con 
el consentimiento de su ma1·ido para ocurrir al an1paro, en virtud de que 
la igualdad ele derechos para ambos s~xos está consignada en nuestra le
gislnción. 

TERCERA.-Asimismo. es necesario suprinlir el artículo 9o. de la 
Ley Reglamentaria de los A1·ticulos 103 y 107 Constitucionales, que per
mite al Estado pedir arnparo contra resoluciones que afecten su patri
monio. ya que no aceptamos la teoría de la doble personalidad del Estado. 

CUART.A.-Debe ampl:arse el texto del articulo 10 de la misma 
Ley, para qu'.' el ofendido o las personas que tengan derecho a la repara
ción del daño o a exigir la resppnsabilidad civil proveniente de la ccm·
sión de un delito, puedan solicitar amparo contra cualquier acto que les 
afecte dentro del procedimiento penal respectivo. 

QUINTA.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación y no la au
toridad agrariu, es la indicada pura decidir en úaima instancia sobre las 
resoluciones dotator:as o restitutorias de aguas o ejidos dictadas en favor 
de los pueblos. 

SEXTA.-Es necesario ampliar el inciso a) de Ja fracción III 
del articulo 5o. de la Ley de Amparo para que enumere todos los casos 
en que exista un tercero pc1·judicado en materia civil. 

SEPTil'vJA.-Debe suprimirse la primera parte del articulo 12 de 
Ja mi-~a Ley, pues es superfluo, ya que todos los casos de representación 
cstún previstos en el Ordenamiento que examinamos. 
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XXh."V, XXXVII, XLV,XLVI. LIV. LXIII LXV, LXIX, LXX, LXXH. 

LXXVIlI, LXXXVI. XCV, CIII, CV, CXVIII. 

Semanario Judic~al de la Federación. Ap:'-ndice al Tomo LXXVI. 
Apéndice al Tomo XCVII y Apéndice al Tomo XCVIII. 
Informe correspondiente al año de 1945. Segunda S:i.la. 
Boletín de Información Judicial. Año de 1952. 
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